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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de Marina:
Be&l decreto concediendo el pase á i& situación de reserva al Capitán de navio D. Arturo G&rín.
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.

M inisterio de Hacienda:
Bes! decreto concediendo honores de Jefe superior de Administración á D. Bicardo Carrasco.
Dirección general del Tesoro público. — Escalafón de los Jefes de Negociado j  Oficiales, activos y cesantes, del ramo de Tesorería. ,

HliiisteHlo de la G oliem ación:
Beal orden resolutoria dé una consulta relativa á la interpretación que debe darse á los artículos 16 y 17 del Beal decreto de 5 de Noviembre de 1890 de ádapt&eión dé la ley Electoral á las elecciones provinciales y municipales.
Otra referente á los requisitos que han de reunir en lo sucesivo las reformas que puedan introducirse en los servicios desempeñados por peatones y carteros rurales.
Dirección generad de Correos y Telégrafos. — Subasta para la adquisición de 30 toneladas de sulf&to de cobre.

Ministerio de Instrucción pública y Bella* Aríea :
Beales órdenes de personal. ,
Subsecretaría.— Nombramiento del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Conocimiento, aplicación y reconocimiento de productos comerciales de la Escuela superior de Comercio de Valladolid.
Tribunal de oposiciones . —Convocando á los opositores á las cátedras de Fisiología humana, vacantes en las Facultades de Medicina de Sevilla y Cá iiz.

M inisterio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obra* pública*:
Dirección general de Obras públicas,—Señalando el día 28 del actual para la celebración de la subasta de la concesión de las obras del pantano de Almochuel (Zaragoza).

Administración m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las defunciones ocurridas eñ esta Corte en la fecha que si expresa.
Llamamiento de pago de carpetas representativas de in te« reses y amortización de las clases de Deuda municipal que se expresan.
Ayuntamiento constitucional del AstiVero.'—Edicto llamando á los mezas incluidos én el actual reemplazo, cuyo paradero se ignora.

Admiül*tración de justicia:
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

Consejo de Estado:
Tribunal de lo Contencioso administrativo. —Pliegos 72 y 73 de las sentencias de ésté Tñbunal, córrespoiidientis al 

tomo XIV.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
' A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,Vengo en conceder el pase á la situación de reser
va, con arreglo á la ley vigente de Ascensos jde la Ar- |

mada, al Capitán de navio de primera c’ase D. Arturo Garín y Sociats.
Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Veügo en conceder honores de Jefe superior de Ad

ministración, con exención de toda clase de derechos, 
de conformidad con las bases letra D  de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1867, á D. Ricardo Carras
co y Moret, Jefe de Administración, jubilado, como recompensa á sus servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil novecientos tres.
ALFONSO

81 Ministro de Hacienda,Raimundo Fernández Villaverde.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Junta Central del Censo 

electoral la consulta elevada á este Ministerio por Don 
Alberto Rusiñol y otros electores de esa capital, rela
tiva & la interpretación que debe darse al precepto de 
los artículos 16 y 17 del Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890 de adaptación de la ley Electoral vigente 
& las elecciones provinciales y municipales, dicha Jun
ta ha emitido, con fecha 24 del corriente, el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: Dada cuenta á la Junta Central del 
Censo electoral que presido de la comunicación de 
V. E. trasladando otra del Sr. Ministro de la Goberna
ción, acerca de la Interpretación que debe darse á la fa
cultad que t'enen los electores de designar candidatos 
para Diputados provinciales en propuestas por medio 
de cédulas firmadas por los mismos, que asciendan 
cuando menos á la vigésima parte del total de los 
comprendidos en la lista ultimada del distrito, y con
sultando si dichas cédulas firmadas por la vigésima 
parte de los electores son suficientes lo mismo para la 
propuesta de un solo candidato que para una propues
ta de tres candidatos, donde los electores puedan en su día dar válidamente su voto ¿ este número; esta 
Junta, en su sesión de ayer, ha acordado se manifieste 
á V. E , como contestación á la consulta, que teniendo 
en cuenta el espíritu de la ley Electoral concediendo 
ampliamente el derecho á nombrar Interventores, y, 
por otra parte, que sea cualquiera el número de can
didatos y el de Interventores nombrados por éstos, está 
limitado el número de los que han de componer las 
mesas electorales por el Real decreto de 5 de Noviein • 
bre de 1890, adaptando la ley Electoral á las eleccio
nes de Diputados provinciales y Concejales, no encuen
tra inconveniente en que, como se propone en la con
sulta, las propuestas firmadas por la vigésima parte de los electores de un distrito, sean suficientes lo mismo 
para un candidato que para tres, donde los electores

puedan en su día dar válidamente su voto á este número.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 

preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.
De Real orden lo digo á Y. 8. para su conocimiento, 

el de los interesados, á quienes deberá comunicárselo, y  
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de Febrero de 1903.

A. MAURA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

limo. Sr.: La frecuencia con que Corporaciones y  
particulares solicitan de esa Dirección general que se 
introduzcan variaciones en los servicios desempeñados 
por los peatones y carteros rurales reclama una medida que ponga coto á tales iniciativas, las cuales, en la 
mayor parte de los casos, no tienen otro objeto que sa
tisfacer exigencias locales ó favorecer intereses priva
dos, sin tener en cuenta para nada las necesidades y  
conveniencias generales del transporte y distribución de la correspondencia.

Fundándose en estas consideraciones, S. M. el Rey  
(Q. D. G.) se ha servido disponer que, sin perjuicio de 
las reformas sistemáticas y generales que se estudian, 
no se resuelva por esa Dirección general ninguna pe
tición singular de alteración en los servicios de peato
nes y carteros rurales actualmente establecidos, sin 
que preceda la formación de expediente en que consten 
la conformidad de todos los Ayuntamientos á los cua
les afecte la modificación; el informe del Administra • dor principal de Correos de la provincia á que corres
ponda el servicio, y la declaración del Negociado de Contabilidad de esa Dirección general, afirmando la 
existencia del crédito necesario para plantear la refor
ma solicitada, en el caso de que resulte conveniente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 21 de Febrero de 1903.

A. MAURA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien, 

trasladar, en virtud de concurso, á una cátedra de Matemáticas del Instituto de Salamanca, con el suelda- 
anual de’3.000 pesetas, á D. Agilió Elífeo Fernández; 
García, actual Catedrático numerarlo de igual asigna-, tura del Instituto dé Córdoba.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guárde á V. I. muchos afjbs. 
Madrid 17 de Febrero de 1903.

M. ALLBNDESALAZAR.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Agilio Üffifeo Fernández 
y García.

Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección de Fir'icc- Ma.temáticas.Tiene aprobadas, con la calificación de Nofeble, las «sig-
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naturas de Astronomía teórico práctica y Físico-Matemáti
cas correspondientes al Doctorado de la misma Facultad.

Catedrático numerario de Matemáticas, en virtud de opo
sición, por Real orden de 9 do Abril de 1898.

limo. Sr.: S. M. el B ey (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo de Instrucción pública, lia te
nido á bien trasladar, en virtud de concurso, & la c á 
tedra de Latín del Instituto de Oviedo, con el sueldo 
anual de 4.500 pesetas, 3.000 de entrada y 1.500 por 
razón de quinquenios, á D. Guillermo Núñez Meriel, 
actual Catedrático numerario de igual asignatura del 
Instituto de Burgos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio:.

Méritos y  servicios de D. Guillermo 'Núñez Meriel.
Licenciado en Filosofía y Letras con nota de Sobresa

liente.,Catedrático numerario d8 Latín, en virtud de oposición, 
por Real orden de 18 de Julio de 1884.

Ha sido Vicerrector del Instituto de Burgos.
Ha publicado una obra de Gramática latina y castellana 

y otra de Gramática castellana.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto en el artícu
lo 2.° del Real decreto de 11 de Agosto de 1901;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que se provea, 
en el turno de oposición libre que le corresponde, la 
cátedra de Geografía descriptiva general de Europa y 
de España, Historia de España é Historia Universal del 
Instituto de Baeza, agregándola á la convocatoria de 
Igual asignatura del de Valencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de La
tín del Instituto de Palencia, con el sueldo anual de 
-4.000 pesetas, 3.000 de entrada y 1.000 por razón de 
dos quinquenios, á D. Enrique de la Rosa y Aguilera, 
actual Catedrático numerario de igual asignatura del 
Instituto de Canarias.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Enrique de la Rosa 
y  Aguilera.

Licenciado en Filosofía y Letras.
Tiene aprobadas las asignatnras de Estética é Historia de 

la Filosofía, correspondientes al Doctorado de la misma Fa
cultad.

Catedrático numerario de Latín, en virtud de concurso, 
por Real orden de 12 de Septiembre de 1892.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por varios 
dé los antiguos Directores de trabajos y de Museos ana
tómicos que actualmente son Profesores auxiliares de la 
Facultad de Medicina; en virtud de lo dispuesto por el 
Real decreto de 18 de Febrero de 1901, reclamando se 
haga extensivo á ellos lo dispuesto por la Real orden 
de 8 de Noviembre de 1902; teniendo en cuenta que estos 
Profesores auxiliares tienen la obligación de sustituir 
las cátedras vacantes en la Facultad de Medicina res
pectiva, y además la de seguir desempeñando lás fun
ciones de los cargos suprimidos; teniendo en cuenta 
que no sería justo ni equitativo negar á estos Auxilia
res, que tienen la obligación de desémpeñar dos car
gos con una sola gratificación, el derecho reconocido 
á los Auxiliares que sirven dos cargos con dos gratifi
caciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto accederá lo so
licitado, disponiendo que los Auxiliares de la Facultad 
de Medicina que sean ex Directores de trabajos y de 
Museos anatómicos y sigan desempeñando las obliga
ciones de estos suprimidos cargos, cuando sean encar
gados del desempeño de cátedras vacantes cobren con
juntamente la gratificación correspondiente á la plaza, 
de Auxiliar y los dos tercios de la cátedra, quedando 
exceptuados únicamente de esta Real disposición los de

aquellas Facultades en las cuales se hubiere efectuado 
ya la reforma determinada por el Real decreto de 25 
de Octubre de 1901 y desempeñen á la vez los dos car
gos de Director de trabajos y de Museos anatómicos, 
con la obligación de servir la cátedra de Técnica ana
tómica y el derecho al percibo de 3.000 pesetas de re
tribución anual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de traslación, Cate
drático numerario de Legislación de Aduanas y Dere
cho Mercantil internacional de la Escuela superior de 
Comercio de Sevilla, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, á D. Estanislao D´Angelo y Muñoz, que desempe
ña con igual carácter la misma cátedra en la Escuela 
de Comercio de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 25 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
Méritos y  servicios de D. Estanislao D'Ang:lo y  M uñoz.

Profesor interino de Aritmética, Cálculos mercantiles y  
Caligrafía de la Escuela de Comercio de Sevilla, por Real or
den de 13 de Mayo de 1897, habiendo casado en esta cargo 
en 18 d8 Diciembre de 1899.

Por Real orden de 2 de Marzo da 1900, Profesor interino 
de Historia general del desarrollo del Comercio y de la In
dustria en el mismo establecimiento.

Por virtud de la nueva organización de los Estudios de 
Comercio, y de conformidad con lo dispuesto en la Real or
den de I.° de Enero del corriente año, se le nombró Profesor 
interino de Procedimientos industriales y nociones de arma
mento de buques de la misma Escuela.

En 16 de Septiembre de 1902 f aé nombrado, en virtud de 
concurso,- con arreglo al Real decreto d8 6 de Junio del mis
mo año, Catedrático numerario de Legislación de Aduanas,y 
Derecho Mercantil internacional de la Escuela supjrior de 
Comercio de Cádiz.

Es Bachiller en Artes, Perito y Profesor mercantil y Doc
tor en Derecho, con notas de sobresaliente.

Se halla en posesión del título profesional de Catedrático; 
es autor de diferentes trabajos sobre Sociología y Adminis
tración, y ha prestado varios servicios relacionados con la enseñanza.

j ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a

I GRDPO 12 (a)- 1 4  DE ENERO DE 1903
I En Cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OOÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia (costa W .)
Semáforo d© interrupcióntem poral

del funcionamiento del m ástil semafórico.
(Avis auso Navigateurs, núm. 249/2.860. París, 1902.)

Núnu 61, 1903.—El ’ semáforo de Hredik cesa temporal
mente de hacer señales por medio del mástil semafórico.

Las comunicaciones aéreas quedan aseguradas por el más
til de seniles del Código Internacional; los trabajos que se ha
cen estarán terminados probablemente en los primeros días de Enero dei año 1903.

Cuaderno de faros seris B, pág. 74.
MAR MEDITERRÁNEO 

A rgelia.
Puerto de Phlllppeville.— Modificación provisional 

' del alumbrado.—Instrucciones.
(Avis a%» Navigateurs, núm. 430/2.869. París, 1902.)

J Núm. 63,1903.—Del 1.° ai 15 de Enero de 1903 deben de 
hacerse modificaciones en el alumbrado del Puerto de Phili- 
ppevilla mientras duren los trabajos de prolongación de la 
escólléra del Chateau Verí; y la construcción de una trave
sía N.

Estás modificaciones serán las siguientes:
l.Q La boya pintada de rojo, con luz verde, del extremo de la escollera Chateau Vert, se fondeará á 80 m. próxima

mente al NE. de su posición actual, de modo que quedará á

30 m. al N. 56° W . del extremo de la escollera, una vez pro
longada.

2.° Una nueva boya luminosa ds luz fija roja bq fondeará 
á 100 metros al K. 25° E. de la nueva posición de la boya d$ 
luz verde, es decir, á 30 metros al N. 73° W. de la posición 
que deberá de ocupar el extremo de la nueva travesía N. que 
se ha de construir.

3.° El sector de iluminación de la luz roja de Slrkia no 
tendrá nada más que una amplitud de 4o entre sus direccio
nes N. 40° 30' E. al N. 44° 30' E.

4.° La luz fija roja de la travesía S. de la dársena se re
emplazará por una luz f i ja  verde.

Instrucciones.—Desde el día 15 de Enero de 1902, y hasta 
nuevo aviso, los barcos que tomen el puerto deberán, después 
de haber entrado en el sector de iluminación de la luz de 
Skikda, dejar á la izquierda las dos boj&s de luz roja, y á la derecha la boya de luz verde.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 246
El Director de Hidrografía, E s t e b a n  Almébá.

GRUPO 17—21 DE ENERO DE 1903.
En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.
Canales Gedney y  Bayslde. — Boyas luminosas 

d© enfilación.
(Notice to Marinen, núm. 152. Light Eouse. Board 

Washington, 1902.)
Núm. 82,1903.—Las boyas de gas que á continuación s® 

expresan son las que á falta accidental da las eléctricas de 
©nfilación de los canales Gedney y Baysidé se fondearán á la 
entrada de la bahía inferior de Nueva York desde el día 1.° de 
Enero de 1903:

1.° Una boya con la inscripción Gedney Channel gas Hoy, 
G. G. 1. pintada de negro y con la marca G. G. 1. en blanco á 
cada lado, con una luz blanca de un eclipse cada 10 segundos 
(luz, 5 segundos; eclipses, 5 segundos: total, 10 segundos), se 
fondeará en 9,4 m. de agua, muy cerca y al E. de la boya 
eléctrica B. 1. del canal Gedney .

2.° Una boya con la inscripción Gedney Channel gas Q. 
G. 3. pintada de negro y la marca G. G. 3. en blanco á cada 
lado, con una luz blanca de un eclipse cada 10 segundos, se 
fondeará en 9,1 m. de agua, á 335 m. próximamente de cada 
una de las* dos boyas eléctricas M. 3. y B. 5. del canal Ged
ney y en.su ©nfilación.

3.° Una boya con la inscripción Gedney Channel gas buoy 
O. G. 4. pintada de rejo y la marca G. G. 4. pintada de ne
gro á cada lado, con una luz roja de un eclipse cada 10 segun
dos, se fondeará en 9,1 m. de agua á 335 m. próximamente d® 
cada una de las dos boyas eléctricas E. 4. y B. 6. del canal 
Gedney y en su enfilación.

4.° Una boya con la inscripción Gedney Channel gas buoy 
G. G. 5. pintada de negro y con la marca G. G• 5. de blanco 
á cada lado, con una luz blanca de un eclipse cada 10 segundos, 
se fondeará en 9,1 m. de agua, muy cerca y al W. de la boya
eléctrica E. 7. del canal Gedney.

5.° Una boya con la inscripción Gedney Channel gas buoy 
G. G. 6. pintada de rojo y con la marca G. G. 6. en negro á 
cada lado, con una luz roja de un eclipse cada 10 segundos, se 
fondeará en 8,8 m. de agua y muy próxima al W . de la boya 
eléctrica B. 8. del canal Gedney.

6.° Una boya con la inscripción Bayside Channel gas buoy 
B. G. 2. pintada de r.jo y con la marcad, G. 2. m  negro á 
cada lado, con una luz roja de un eclipse tu fa  10 segundos, se 
fondeará en 7,9 m. de agua, muy próxima y al W. de la boya
eléctrica B. 2 . de enfilación del canal Bayside.

Cuaderno de faros, núm. 5, pág. 166.
MAR BÁLTICO 

Italia.
Puerto de Manfredonia.— Cambio temporal de la  luz 

del extremo del muelle.
(Avviso ai Naviganti, núm. 222/271. Génova, 1902.)

Núm. 83,1903.—Se ha apagado la luz roja de un eclipse 
cada 10 segundos que se encendía en el extremo del muelle 
antiguo de Manfredonia, y se ha reemplazado provisional
mente por una lámpara eléctrica con luz f i ja  blanda instala
da en el extremo actual del muelle que se está prolongando.

Se avisará cuando la luz tome su distintivo normal.
Cuaderno de faros núm. 1, pág. 104,

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA r '
Islas F ilip inas,

Grupos de las islas Cuyos.—Bajo por fuera de la  is la  
Paya (Paga).

(Notice to Mariners, núm. 49/1 952. Washington, 1902.)
Núm. 84,1903.—A dos millas próximamente al S. 78° E. 

de la isla de Paya (Paga) se ha descubierto un bajo cubierto 
por 13 m. de agua.

Este bajo está orientado al NNW SSE. en una longitud de 
un cuarto de milla.

Garla núm. 263 de Ja sección V.
El Director de Hidrografía, Esteban Alhhba.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Beal orden de 19 
del mes corriente para adquirir en subasta pública 30 tonela
das de sulfato de cobre con destino al servicio de las estacio
nes telegráficas del Estado, á continuación se inserta el plie
go de condiciones que ha de servir de base para la referida 
subasta.

Pliego de condiciones con arreglo al que deberán adquirirse 
en subasta pública 30 toneladas de sulfato de cobre.

Condiciones generales y económicas.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 

las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición 
de material telegráfico, verificándose el acto, á las once de la 
mañana, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telégra
fos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, delegado 
al efecto por el limo. Sr. Director general, é los treinta días, 
contados desde el siguiente en que aparezca este anuncio en 
la Gaceta db Madrid, ó en el primero laborable que le siga, 
si el que le corresponda fuera festivo.

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable con
signar previamente en la Dirección general del Tesoro públi
co, Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provin
cias el 5 por 100 del importe del material á subastar, al tipo 
que en el presente pliego se señala, acompañando á la propo
sición la oportuna carta de pago.

3.a Las proposiciones serán extendidas en el papel del 
sello correspondiente, y podrán redactarse en la forma que 
sigue:

Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta db Madbid de ta l  fecha, y en 
los almacenes de Telégrafos de Madrid, Sevilla, Barcelona y 
León y en la proporción indicada, las 30 toneladas de sulfato
de cobre, al tipo de  pesetas la tonelada. Y para seguridad
de esta proposición acompaño la carta de pago que acredita 
habst depositado la fianza de pesetas prevenida.

(Fecha y firma).
El cambia de una palabra del modelo por otra ó su omi

sión, con tal de que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, no 
será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, Carretas, 10, 
segundo, todos los días laborables y durante las horas de ofi
cina, desde el siguiente á la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madbid, hasta cuarenta y ocho horas antes de la 
señalada para la celebración de la subasta.

En el mencionado Registro, donde se presenten los plie
gos conteniendo las proposiciones, se expresará el día y hora 
de la presentación, señalando á cada uno el número de orden 
que le corresponda, entregando recibos del mismo y del res
guardo de la fianza al interesado, aun cuando éste no los pi
diere.

Dichos pliegos deberán entregarse cerrados á satisfacción 
del que los presente, y firmados por el licitador ó su represen
tante m  el sobre, haciendo constar en él que se entrega in
tacto ó cualquier otra circunstancia que para su garantía 
juzgue conveniente consignar el interesado. Una vez entre
gado el pliego no podrá retirarse, pero podrá presentar varios 
el mismo interesado con una gola fianza, dentro del plazo 
marcado y con arreglo á las condiciones anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales 
exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales, que se 
examinarán y declararán bastantes por la Junta de subasta.

A todo pliego que se presente deberá acompañarse por se
parado el documento que acredite haber consignado el solici
tante la fianza que se determina en la condición 2.a, ya en 
metálico ya en valores de la Deuda pública á los tipos y en la 
forma que previenen las disposiciones vigentes, y especial
mente el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

5.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
ofrezca mayores ventajas en el total del servicio, quedando 
reservada al Excmo. Sr. Ministro dé la Gobernación la libre 
facultad de aprobaré no el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, no produciendo obliga
ción para el Estado dicho remate hasta que sea aprobado de
finitivamente.

6.a En el término dequince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la aprobad 
ción y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste con
signar en la Caja de Depósitos, en concepto de fianza defini
tiva y para responder del cumplimiento de su compromiso, 
el 10 por 100 del importe totaldel material subastado al tipo 
de adjudicación, otorgando en Madrid, y dentro de dicho tér
mino, la correspondiente escritura de contrata; en la inteli-

f  encía de que si en el plazo mencionado no se verifican am
as formalidades, perderá el contratista el depósito provisto* 
nal que hizo paTt tomar parte en la subasta, quedando anu

lada la adjudicación.
Los gastos que ocasione el levantamiento de acta ó actas, 

los de otorgamiento de escritura y copias de ésta que se re
mitan á la Dirección general, son de cuenta del contratista, 
el cual abonará también el coate de la inserción del anuncio 
en la G a c e t a , sin cuyo requisito no podrá otorgar dicha es* 
crítura de contrata.

7.a La entrega del material subastado deberá hacerse den
tro de los sesenta dfas siguientes al de la féch a de otorga
miento de la escritura, sin prórroga nt ampliación alguna, 
salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justificada.

8.a Elmaterial será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condi
ciones facultativas que en el presente pliego se citan, que
dando el contratista responsable de los transportes, extra
víos, desperfectos y cambios que experimente el mismo.

El contratista facilitará todos los medios necesarios pafa 
el reconocimiento y recepción del material, excepción hecha 
de los aparatos Ó máquinas especiales que deban emplearse, 
satisfaciendo asimismo todos los gastos que dichas operacio
nes originen.

Recibido que sea definitivamente el material objeto de la 
subasta, Jos funcionarios encargados de su reconocimiento 
extenderán el oportuno certificado en los términos preveni
dos en el art. 322 del reglamento para «1 régimen y servicio 
interior del Cuerpo dé Telégrafos, que remitirán á esta Di* 
rección general.

9.a En caso de que la Administración se vea obligada á 
rescindir el contrato por incumplimiento de las condiciones 
anteriores, ó por no reunir el material las facultativas que 
se exigen, podrá procederse á una nueva subasta ó á la ad
quisición directa del todo ó parte del que faltare, de ser ad- 
mitido alguno, respondiendo la fianza constituida, el impor
te del material admitido y los bienes del contratista, si aqué
llos no alcanzaren, del mayor coste, así como de la indemni
zación de daños y perjuicios á que hubiere dado lugar.

10. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa en todas las cuestiones que puedan suseitarse so
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y so
bre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho co
mún y á todo fuero especia], incluso el de su domicilio, para 
el caso en que fuere necesario proceder contra él ejecutiva
mente, con arreglo á las disposiciones administrativas, sien
do de su cuenta todos los gastos que se originen.

11. El tipo máximo por que se admiten proposiciones 
será el de 923 pesetas por tonelada.

12. La entrega se verificará dentro de los almacenes de 
las Secciones siguientes:

Madrid   *.. ••... 12 toneladas.
Sevilla ..*-....,..................  6 id.
Barcelona... . . . . . . . . . . . . . . . - . . . .6 '-  ...id.
León.,  ...............  6 id.

■ ' TokL...   ..3.0 i d . . ,

13. Elimporto-'dei^naterial. recibido-«n definitiva se sa
tisfará al contratista por libramiento contra el Tesoro, que 
expedirá la Ordenación de pagos del Ministerio de la Gober
nación, previa consignación de aquélla, y con cargo al con
cepto 1.° del cap. 18, art. 2.° del presupuesto vigente.

14. El contratista queda obligado á satisfacer- el 1 por 100 
de pagos dtl Estado, así como los demás gravámenes que 
haya establecidos ó se establezcan.

15. Verificada la recepción total, y acordado el pago del 
material, se devolverá la fianza definitiva al contratista.

Condiciones facultativas. ■
1.a El sulfato será de la mejor calidad, y reunirá todas 

las buenas condiciones que se exigen para el servicio de las 
estaciones telegráficas, entre otras, las siguientes: j

Primera. Que no esté húmedo, y se presente en cristales 
azules y transparentes, solubles en cuatro partes de agtia 
fría por una de peso de la cantidad de sulfato que se someta 
á prueba.

Segunda. Que tratada la disolución anterior con un ex
ceso de amoníaco, el residuo que se obtenga de materias ex
trañas después de filtrado, no exceda dél 2 por 100 del peso 
del sulfato ensayado.

2.â  La Dirección general, en «aso de duda por parte de la 
Administración respecto á la calidad del sulfato ó reclama
ción del contratista, podrá disponer se le remita una mues
tra de cada uno de los barriles ó cajas en que se hayan pre
sentado, á fin de que este Centro directivo pueda producir el 
análisisquímico que desee.

3.a El sulfato será empacado en barriles ó cajas de 100 
kilogramos en limpio, ó sea descontado el peso del envase, 
quedando éste á beneficio de la Administración.

Madrid 17 de Febrero de 19G3.=E1 Director general, Ra
fael Monares.=Apr©bado.^=MAUEA.

• • i

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S A R TES

Subsecretaría.
Sección 2.a Comercio.

A los efectos del art. 10 del reglamento de 11 dé Agosto 
de 1901, y de conformidad con lp preceptuado en el Real de
creto de 7 de Marzo de 1902, se hace público que el Tribunal 
nombrado para juzgar las oposiciones á las cátedras de Co
nocimiento, aplicación y reconocimiento de productos co
merciales, de la Escuela-superior de Comercio de Valladolid, 
ha quedado constituido en la forma siguiente:

Presidente: Exemo. Sr. D. Gabriel de la Puerta, Consejero 
de Instrucción pública y  Académico.

Vocales: D. Alejandro Crespo y Herrero y D; Felipe Pérez 
del Toro, Catedráticos de la Escuela de Comercio de Madrid; 
D. Enrique Vidal y Valenciano, D. Emilio Muñoz Calzadilla 
y D. Lucio Bascuñana, Catedráticos respectivamente de las 
Escuelas de Comercio dé Barcelona, Sevilla y Cádiz, y Don 
Luis María Utpr, Catedrático jubilado y autor de obras.

Suplentes: D. Joaquín Clmedílla y D. Germán Cerezo, Ca
tedráticos dé la Facultad de Farmacia de Madrid; D. Euge
nio Leal, D. Carlos Barés y D. Francisco Rivera, Catedráti
cos respectivamente dé las Escuelas de Comercio dé Bilbao, 
OoíUña y Málaga, y D. Luis Godos, Profesor mereaútil.

Los aspirantes presentados pára lás oposiciones áda ex
presada cátedra, que se ánunció^en turno'de Auxiliares, son: I 
D. Francisco Téilez Duéón, Profesor interino de la Escuela de 5 
Comercio de Cádiz, y D. Eduardo Villegas y Rodríguez iiran- 
go, ex Profesor interino de la Escuela de ComeMó áe Ma
drid y Ayudante de la^átédra de Reconocirntontos. j

Con arreglo al art. 11 del reglamento, los ópdsitofés po
drán recursar, en el término dé diez días, contádos desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a , en instateia diri
gida ál Ministro, á les JUisCeé y  Suplentes que oonsidéren in
compatibles. ;

Madrid 18 de Febrero de 1903. =  El Subsecretario. =  El 
Marqués té'Cusa Laiglésia.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Fisiología humana, vacantes en la

Facultad provincial de Medicina de Sevilla y en la
Facultad de Medicina de Cádiz.

Los señores opositores á las citadas cátedras deberán pre
sentarse el día 13 del próximo Marzo, á las cuatro y media de 
la tarde, en el Decanato de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central, para dar comienzo al primer ejercicio.

Conforme á lo dispuesto en el art. 6.° del reglamento, los 
opositores deberán entregar al Tribunal en dicho día un tra
bajo de investigación ó doctrinal propio y el programa de la 
asignatura.

El cuestionario para el primero y segundo ejercicio estará 
expuesto en la Secretaría de la Facultad desde ocho días an
tes de comenzar los mencionados ejercicios, según dispone el 
artículo 22 del reglamento.

Madrid 25 de Febrero de 1903«:r;El Presidente del Tribu
nal, C. M. Cortezo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

Esta Dirección general ha acordado: señalar el díá|28 del 
actual, á las trece, para celebrar la subasta de la concesión 
de las obras del pantano de Almochuel (Zaragoza), que ftté 
suspendida el día 21 último por falta de los datos correspon
dientes á la provincia de Tarragona.

Madrid 24 de Febrero de 1903. ==E1 Director general, P. O., 
R. Serantes.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid

Presidencia.
Los tenedores de carpetas representativas de intereses y  

amortización de las clases de Deuda municipal expresadas á 
continuación, podrán presentarse en la Tesorería de Villa los 
días que^e señalan, de nueve á once de la mañana, para ha
cer efectivo el importe de dichas carpetas.

Día 4 de Mábzo

Empréstito de 1861.
Carpetas números 140 á 148, semestre vencido en 1.° dé 

Enero de 1903. Cupón núm. 16.

Obligaciones municipales por Resultas.
Carpetas números 292 á 315, trimestre vencido en 1.° de 

Enero de 1903. Cupón 18.

Día 6.
Empréstito de 1868.

Carpetas números 23 y 24, amortizadas con premió en el 
sorteo de 1.° de Julio de 1902.

Carpetas números 92 á 139, amortizadas con reembolso en 
el sorteó de 1.° de Julio de 1902.

Día 9.
Empréstito de1868.

Carpetas números 916 á 1.363, anualidad vencida en 1.° de 
Enero de 1903. Cupón núm. 34.

Madrid 25 de Febrero de 1903.==E1 Alcalde Presidente, 
Marqués de Portago.

Ayundamlenfo eonstitaeiénal d e l Astilles»®.

D. Tiburcio Cruz Casado, primer Teniente Alcalde de este 
Ayuntamiento.

Hago saber que, de conformidad con lo dispuesto en él 
númeró 5.°, art. 40, de la ley de Reclutamiento, han sido in
cluidos en él alistamiento de este Municipio, para el reempla
zo del Ejército del año actual, ¡os mozos que á continuación 
%e expresan; y no habiendo podido tener efecto su citación, 
*éon arreglo al art. 47 y sus concordantes de mencionada ley, 
por ignorarse su paradero, se les convocá por medio del pré
sente edicto, para que se personen en lá Bala Consistorial él 
día 1.° de Marzo próximo, y hora de laé nueve, en que se ve
rificará el acto de lar clasificación y declaración* de soldados, 
Conforme lo establece el art. 91, f  pttedah alegar lo que á su 
derecho pueda convenirles; pues en otro tcaso se Jes declarará 
Soldados, incoándose los oportunos "expédientes de prófugos, 
Con arregio al art. 105 de repetida ley.

Astilléro 7: de Fétárero dé 1903. =*’ El teniente Alcalde, Ti- 
furcioCrhz.

7 Mozos que secutan.
Elíseo SimónGarcía Sierra, hijo dé Manuel y DionisíS; 

nació en Odérnizo er 18 de Febrero de 1883.
1 Germán Andrés Villar Hoyos, de Pedro é Isabel; nació éh 
Astillar? él 26 di Febrero de 1883. :
V Julián Hermenegildo Ramírez Rásinés, de Félix y María 
Antonia; nació en Astillero el 13 de Abril de 1883.

Angel Isidro Ortiz Altamira, de Aguátín y de María Ro
sario; ñatííóbn Astillero el 15 de.Mayo de 1883. j

JoséMariaPéral --Gómez; de Mareos y Luisa; nació en As
tillero el 19 d r  Agosto de 1883.

Gregorio Demetrio Bueno GarcíA, de Adrián y Josef*; ná- 
«idenAetillero-el 17de£tovkmbre de 1883. ^

Silvestre Aurelio Martínez Lostal, de Juan y Filomena; 
nació en Astillero el 30 de Diciembre de 1883.
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Nomenclatura internacional abreviada.

v . H. V. H. V. H. V. H. V. H* V. H. V. H. V H.

Barco, 13, segu n d o .............. .............. Centro................ Muñoz Torrero. .  • j 1 Esnasmo da la fflolis . . .  . .  „. . y y 9 1 y y % y y y ■ y $ $ b 1
Mesonero Romanos, 34, tercer o . .............. Idem .................. San Luis.. . . . . . . .  1 1 Maninffitis tuberculosa . . . .  . „ . : y y y 1 y jr.

w
y y y y y y y

y
'é

A
I

Valvarde, 10, cuarto................. . ............ . . Idem........... .. Idem ......................j 1 - Br£11 copneumonía.. ............ . y y y y y 1 y y > y y y y y I
Silva, 30, cuarto..................... ...................... Idem ............. ... Tudescos................j 1 Bronquitis ••••• ........ . 1 y 9 ■y y y y y y y y y 9 p $
Atocha, 8, 10 y 12, cuarto.......................... Idem .... . . . . . . . Correos.................. 1 Tdewi............ 1 y 9 y y y y y y & 9 y y y ■3k y
Pasaje de Murga, 4, segundo.............. .. Idem .... . . . . . .  * Idem................... • 1 HemipFígia ............ ............................... y y 9 % y y y y y y y 1 y y y I

yOrense, 6, ssgundo................................... Cham berí... . . . Hipódrom o. . . . . . 1 Bronquitis » y y 9 y y y y % 1 y y y 1
Santa Engracia, 9, principal.......... .......... Idem .. . . . . . . . . Luchana................ 1 Falta de desarrollo.•••*•.............. . 1 y y 1 P y y y y y * y y y 1 y
Idem, 19, portería. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vel&rd#, 10 duplicado, tercero........ ........

Id em ................. Idem . . . . . . . . . . . . 1 Bronquitis capilar.•••••................  1 1 y % y y y y y y y y y y 1 y
Id e in ....* .* »« .. Dos de M ayo.. . . . 1 Ascitis con derrame. .  • • ••.. ............ . y y y y y 1 y y y y y y y y y 1

Carranza, 14, primero................... . „ ............ Idem................ .. Sandoval.. . . . . . . . 1 Larin gobroncopneumonía. •••••••••• y y y y y y 1 y 9 y y y y y 1 y
Serrano, 47, tienda............................ Buenavista... . . Monasterio............ 1 Bronq uitis . . . . . . . . «® .9* .« .. . . « • » .0.

Idem..........................................................
y y 1 f y y y y y y y y y 1 y

Pilar, 8, b a jo ,......................................... í d e m .. . . . . . * . . . Idem ............ 1 i y y y y y y y y y y y 1 y
Don Ramón de la Cruz, 20, tercero............
Hospital Provincial (Alonso Cano, 10, 

principal)...................................................

Idem................... Las Mercedes . . . . 1 Sarampión. ............................................ y y 1 9 > y y y » y y y y y 1 y

H ospita l.......... Doctor Fourquet. 
Idem... ..............

1 Tuberculosis nulmonar. . . . . . . . . . . . . y y y y & 1 y y y y y y 1 9 y 1
Idem (Blasco de Garay, 7, b a jo )... . . . . . . . Idem............... . 1 Idem................................................. .. y y y y y y y y 1 t y y i1 9 y 1 y
Idem (Juanelo, 11, principal)............ ......... Idem. Idem....... ............. 1 Reumatismo pol [articular, *.............. y y y y y y y 1 » y y > i1 9 y 5 1
Idem (Arganzuela, 36, principal).............. Idem .,................ Idem .............. .. 1 Cirrosis hepática..................... .. y y y y y y y y i y S P y

i
y 1 y

Idem (Carnero, 15, b a jo )........................ Idem . . .  *........ . Idem....................... 1 Estrechez orgánica. ................ y y y y y y 1 y y 5 y y y y 1 y
Idem (Asturias, 1, A siló)......... .................. Idem ............. .. Idem................ 1 Hemorragia cerebral............................. y y y y y y y y y y 1 y y y 1 y
Idem (Ronda de Toledo, 12, bajo)............... Idem .••••• *®«• Idem ...® .. ........ 1 Nefritis crónica .......................... . . . . y y y y 1 y y y y y y y £ y 1 y
Idem (General Lacy, 12, principal).. . . . . . Idem .... . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . 1 Catarro pulm onar................. .. y y y y y y y y y y 1 y y y 1 y
Rivera de Curtidores, 33, p r in c ip a l.. ... . .
Glorieta del Puente de Toledo, 2, tercero. 
Encomienda, 4, segundo..............................

Inclusa.. . . . . . . Huerta del B a yo . 
Gasómetro. . . . . . .

1 Esclerosis pulmonar. .............. .. y 9 y y y y y y 1 y t 9 y y 1 y
, Idem....... .. 1 Nefritis........... ................... .. y y y y y y y y * y 1 y y y 1 y

Idem....... . Duque de A lb a ... 
Cabestreros. . . . . .

1 Colapso cardíaco........................ ........... y y y y y y y y 1 y » y y y 1 y
Inclusa...................................... ........... -........ Idem........... . • •. 1 Atrepsia.................... . ......................... y y 9 1 y y y y > p y y y p y 1
Id em .............. ........... .............................. Idem •••••••••. Idem............. .. i Debilidad congénita............ y 1 y y y ,y y y y y y y y y y 1
Idem...........*................................................... Idem.................. I Idem............................ ......................... . 1 y y y y y y y y y y y y y 1 y
Casino, 8, segundo................................... Idem ................. Huerta dei B ayo.. 

San Francisco.. . .
1 B roncopneumonía.................................. > y y y y y 9 y y y y 1 y y > I

Cuartel de San Francisco........ ........... . Latina.............. 1 Herida por arma de fuego.......... y y y y y y 1 9 y y y y y 1 y
Redondilla, 6, s ?g u n lo ........ .................. Idem . . . . . . . . . Alfonso V I . . . . . . . 1 Angina del pecho.... ............................. y y y y y y % y y 1 y 9 y y 9 i
San Bruno, 1, cuarto .................................... Idem.. . .»  . . . . . Cava...................... 1 Catarro pulmonar .............. > y y * P y y y 1 > !i * i $ y 1 y
Travesía de la Parada, 8, principal. . . . . . P a lacio ..• . . . . . Alamo............... 1 Bronquitis.................... .......................... 1 y y

* i 
9 1

!
1 9 y i *

i
»

i i
I * 1

i
y

£
1 *

■
I * y 1 f 9

Luisa Fernanda, 7, tercero......................... Idem................... ArgüeHes.............
Casa de C am po... 
Idem .....................

1 B roncopneumonía . . . . . . . . . « • • . o . . . . y y y > I * y i > y i y ¡\ i ^ 1 ^ i 9 y 1 1 >
Carretera de Extremadura, 16, tareero ..  
Fuente de la Teja, 2, lavadero....................

Idem. 1 Fiebre adinámica.. . . . . .  .................. .. y y y y 1 * y i 1 y I * !i » i
I '*

¡ y i ^ 1 * 8 9 1 i >
Idem. . . . » . . . . « 1 Bronquitis................ ............... .............. y y y 1 1 y y i y y 1 »

y
1 * ! » 2 9 ¡ » * ! i

Blasco de Garay, 19, segundo.................... Universidad.... Guzxnán el Bueno. 1 Gangrena de las extremidades............
E > 9 9 y 1 * l » I * p i 1 y 1 * y i 1 y

Dos Amigos, 5, cuarto.. . . . . . . . . . . . . . . . . jlC!̂ B333L. . .  . 9 . . . . . . Conde de Toreno • 1 Meningitis.........................................
Raquitismo................... ...................... ..

y 1 P 9 1 *
** y

1 * 1 y i * y i * y 1 y y i * 1
Juan de Dios, 1, principal. ........................ Idem....... . Idem........ . 1 1 y y y 1 * 1 * 1 >i * y 1 * y 1 > y 1 1 y
Hospital de Jesús Nazareno. . . . . . . . . . . . . I d e m . Idem... » . . I Colapso cardíaco.................. .............. .. y 9 y y i 9

i'§ y i * l y 1 * 1 y 2 * & 1 9 1í »
T otal p or  m eses........ . 7 27 7 7"7)717■|7 2 7 2 i y > 14

Total p o r  edades* ................ .. 10 6 4 5 i *7 8 r 40

Tñtal ñ.p. ñpf'ti.np.iím.pít '_________ 40 1 i |
1 1 1 i

DEMOGRAFÍA
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Madrid16 de Febifero de 1903,,=E1 Alcalde Presidenta, Marqués de Portagí>

ADMINISTRACION DE JÜSTICIA

Jugados militares

CORDOBA

D. José Hidalgo Gutiérrez da Cavia das, primer Teniente 
de la Comandancia de la  Guardia civil de Córdoba y Juez 
instructor de la causa que se sigue contra los guardias de la 
misma Juan Trujillo Rojas y Juan Molleja López por fuga 
del preso Frnciscp Pérez Aguilera, hijo de Francisco y de 
Consolación, de veinticuatro años de edad, natural de Sevi
lla, de estado soltero, cuyas señas personales son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, 
barba poca, color moreno, estatura un metro 750 milímetros.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza al referido 
Francisco Pérez Aguilera para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación en los periódicos oficiales, com

parezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia ofi
cial en’ el cuartel de la Guardia civil.

A l propio tiempo se ruega y encarga á tedas las Autori
dades, tanto civiles como militares, en nombra de la ley, pro* 
cedan á la busca'y captura del citado sujeto, y si fuese habi
do lo  pongan á mi disposición en la cárcel pública de esta 
capital.

Y  para que llegpe á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales t e  
Córdoba y Sevilla.

Córdoba 9 de Febrero de 1903.=El Juez instructor, José 
H idalgo.=E1 Secretario, Pedro Gómez Marín. 1008-rM

LAS PALMAS
^  D. Cándido Riesco Peciña, primer Tenienta del regimiento 
Infantería de Canarias, núm. 2, y  Juez instructor de la cau
sa seguida contra el soldado de dicho Cuerpo Miguel García 
Mingorance por el delito de deserción.

Por lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este regimiento Miguel García Mingorance, natural 
de Chauchina, provincia de Granada, hijo de José y de Ana,

de treinta años de edad, oficio jornalero, estado soltero, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba pojsa, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, señas 
particulares ninguna, y un metro 626 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la inserción ae la presente en el Boletín ogicial de esta 
provincia y  G a c e ta  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Francisco de esta plaza, para dar 
sus descargos; apercibido de que si no lo verifica dentro del 
plazo señalado le parará el perjuicio que haya lugar en dere
cho y será declarado rebelde; pues así lo he acordado en d ili
gencia de este día en la causa que se le instruye por de
serción.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requieto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial,

grocedan á la busca y captura del citado individuo, y una vez 
abido lo conduzcan á este Juzgado, con las seguridades ne

cesarias, en calidad de preso y á mi disposición.
Dada en Las Palmas á 1.° de Febrero de 1903. =Cándído 

Riesco. ==Ante mí, el sargento Secretario, Antonio Ramírez.
1010—M
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D. Alejandro Delgado Gerardo, segundo Teniente del regimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la evacuación de un exhorto procedente de la plaza de Zaragoza, y dimanante del expediente que en la misma se instruye contra el soldado del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, Manuel Fernández López, por la falta grave de primera deser
ción ;Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo á los padres de mencionado individuo, Diego Fernández é Hipólita López, cuyos sr gundos apellidos y domicilio se ignoran y vecinos de esta Corte, para que en el término de quince días comparezcan en este Juzgado, sito en el local que ocupa el regimiento (cuartel de los Docks) de esta plaza, con el fin de recibirles declaración; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. ' ,Dada en Madrid á 20 de Febrero de 1903,=AIejandro Delgado Gerardo. 1017—M

ORENSE
D. Celestino Sánchez Raposo, segundo Teniente de la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del ex* pediente de deserción que por orden del Excmo. Sr. Capitán general me hallo instruyendo al recluta Manuel Famoso Fernández por el delito de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Manuel Famoso Fernández, del reemplazo de 1894 por el Ayuntamiento dé Pereiro, en esta provincia, hijo de José y de Rosa, soltero, de veintiocho años de edad, de oficio jo rnalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta- ¿ ño, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba ninguna, i de un metro 650 milímetros, para que en el preciso término J de treinta días, contados desde la publicación de esta requi- i sitoria en la G a c b t a  d b  Ma d b id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Paz, núm. 27, para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencies en busca del referido procesado Manuel Famoso Fernández, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Orense á 15 de Febrero de 1903. =  Celestino Sánchez. 1012—M

SANTIAGO
D. Francisco de Arcos Fajardo, segundo Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor nombrado para instruir el presente expediente al soldado de la reserva de Compostela, núm. 91, y destinado á este regimiento para caso de movilización, Manuel Marín B&rral, por cambiar de residencia sin autorización de sus Jefes.Por la presente requisitoria llana o, cito y emplazo al citado soldado, hijo de Fernando y de Ramona, natural de Pan- tiñobre, Ayuntamiento de Arzúa, partido de ídem, provincia de Coruña, de estado soltero, de veintidós años y siete meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al palo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente pequeña, aire marcial, producción buena y señas particulares ninguna, de estatura un metro 780 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de ¡a Corma, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece en ©1 plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y en caso de que sea aprehendido, será conducido á esta plaza en calidad de preso.Dada en Santiago á 11 de Febrero de 1903.=Ei segundo Teniente, Juez instructor, Francisco de Arcos.=Por su mandato, el sargento Secretario, Claudio de Vicente. 1013—M

VIGO
D. Manuel Bernal Espinar, Capitán del regimiento Infantería de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del expresado regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo José de la Iglesia, hijo de Antonia, natural de Insua, de veintiocho años de edad, de oficio labrador y soldado del reemplazo de 1893, por el cupo del Ayuntamiento de Oarbia, én la citada provincia de Pontevedra, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Cárcel de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante general y en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo por haber faltado al llamamiento que previenen las reglas 2.a y 3.a de la Real orden de 27 de Septiembre de 1901 (C. L núm. 216); bajo apercibiminto de que si no se presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso da ser habido lo hagan comparecer á mi presencia; pues asilo  he acordado en prov dencia da esta fecha.Dado en Vígo á 16 de Febrero de 1903.=Manuel Bernal Espinar. 1014—M

D. Manuel Bernal Espinar, Capitán del regimiento Infantería de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del expresado regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio Pórtela Silva, hijo de Agustín y de Antonia, natural de Salfidor, de veinticinco años de edad, de oficio jornalero, soldado del reemplazo de 1898 por el cupo del Ayuntamiento de La Guardia, en la provincia de Pontevedra, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c b t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Ja Cárcel de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que da orden del Excmo. Sr. Comandante general y en Jefe del octa

vo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo por haber faltado al llamamiento que previenen las reglas 2.a y 3,a de la Real orden de 27 de Septiembre de 1901 (C. L„  núm. 216); bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado en providencia de esta fecha.Dada en Vigo á 16 de Febrero de 1903.=Manu8l Bernal  ̂ Espinar. 1015—M
J uzgados de prim era instancia

ALCALÁ LA R SAL
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Gómez Martínez, natural y vecino de Noalejo, partido judicial de Huelma, hijo de Ju*n y de Antonia, casado, tratante y de treinta y dos años de edad, euyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la misma en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado, sito en la carrera de las Mercedes (Palacio Abacial), con el fia de practicar cierta diligencia en causa que se Je sigue sobre juegos prohibidos; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y demas agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del r-J^rido Antonio Gómez Martínez, y caso de conseguirla lo conduzcan á la cárcel de ésta ciudad, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Alcalá la Real á 16 de Febrero de 1903.=Manuel García.=Por mandado de 8. S., Antonio Escolar. J—1015
ALHAMA (GRANADA)

D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se interesa la basca de una chiva negra, de quince días, que le fué sustraída á José Bolaños Molina, . vecino de Ventas de Z farraya, la noche del 3 de Enero último, del corral ds su casa, la que, en caso de ser habida, la pondrán á disposición da este Juzgado.Al propio tiempo se cita al autor ó autores de la sustracción, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Ja provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el edificio del Ayuntamiento da esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en la causa arriba indicad»; apercibiéndoles de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Alhama (Granada) á 16 de Febrero da 1903.=An- tonio Bellver.=Por mandado de 8. 8., Licenciado Francisco Calvo. J—1043

D. Antonio Bellver da Oña, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se ruega á todas las Autoridades de la Na* óión, y ordeno á los agentes de la policía judicial, la busca de una pava blanca, un gallo blanco pequeño y tres gallinas, una de ellas rubia y las otras dos negras con algunas plumas blancas en el cuello, que le fueron sustraídas la noche del 3 de Enero á Ramón Vázquez Zamora, vecino de Ventas de Zafarraya, del corral del cortijo de los Buenos, donde h abita, las que, en caso de ser habidas, las pondrán á disposición de este Juzgado.Al propio tiempo se cita a! autor ó autores da la sustracción, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el edificio del Ayuntamiento de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en la causa arriba indicada; apercibiéndoles de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Alhama (Granad») á 16 de Febrero de 1903.=Antonio Bellver.=Por mandado de S. S , Licenciado Francisco Calvo. J —1044
ALICANTE

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia de esta fecha, dictada en el sumario que instruye sobre falsedad, ha acordado se cite á Loreto Rodrigo Domenech, cuyo domicilio se ignora, para que comparezca personalmente ante este Juzgado dentro del término de diez días á declarar en la expresada causa; bajo apercibimiento si no lo hiciere de pararle el perjuicio á que hubiere lugar, í Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente, que firmo en Alicante á 18 de Febrero de 1903 =El Secretario, Rafael Asín, J —1045
ARENAS DE SAN PEDRO

D. Enrique de Ley va y Oliver, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado Julián de la Cruz Expósito, vecino que dice ser de la ciudad de Segcvia, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado para hacerle saber la pena solicitada por el Ministerio fiscal en la causa seguida contra el mismo por el delito de hurto; bajó apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Arenas de San Pedro á 18 de Febrero de 1903.ss Enrique de Leyva.=Lndislao Cuenca. J—1046
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Federico Serantes Romo, Juez municipal del distrito de La Lonja, encargado accidentalmente del de instrucción de Atarazanas.Por la presente se cita y llama al procesado Pedro Jim énez Antonio, hijo de José y de María, fie veintisiete años de edad, natural de Zambo&nga (Filipinas), soltero, jornalero, vecino que faé de esta ciudad, y cuyo actual paradero se Ignora, pára qué dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este |  Juzgado, sito en el Salón de San Juan, Palacio de Justicia, |  al objato de notificarle el auto de prisión dictado contra el mismo en sumario qm  se le sigue sobre hurto; bajo apercibí- *

* miento de ser declarado rebelde y pararle el consiguiente per- í juicio.j Al progio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- I dades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado procesado, y de conseguirla lo pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 16 de Febrero de 1903.=Federico Sa- rantes.—Por mandado de S. S , Licenciado Miguel Serrano.J—1047

D. Federico Serantes Romo, Juez municipal del distrito de la Lonja, encargado del de instrucción de Atarazanas de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Arnal y Solé, de cincuenta y cuatro años de eead, casado, natural de Cherta, hijo de Jcsé y Antonia y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de disz días, contados desde ía publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en méritos de la causa criminal seguida contra el mismo por disparo de arma de fuego; con prevención de que si no comparece le parará el perjuico que en derecho hubiere lugar, siendo declarado rebelde.Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado José Arnal y Solé, y en el caso de ser habido conducirlo, con las seguridades debidas, á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.Dado en Barcelona á 17 de Febrero de 1903.=Federieo Se- rantes.=Por mandado da S. S. y por D. Lorenzo Hernández, Carlos Serraclara, habilitado. J —1048
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, J uez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Ricardo Ruiz Cápdeyila, natural de Viladesans, hijo de Antonio y Francisca, de trece años de edad, soltero, limpiador de máquinas, vecino que dijo ser de Gracia y habitar calle San Juan, núm. 17, y otro, y cuyo actual paradero se igaora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fia de que dentro del término dé diez díás, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c b t Á d e  
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado pára 2a práctica de úna diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verífí- flcarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á  derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Ricardo Ruiz y Capdevila, por tener decretada su prisión provisional.Dada en Barcelona á 17 dn Febrero de 1903.=Pedro Zaino* ra .= E l Escribano, Antonio Codorníu. J—1049

BAZA
; El Sr. Juez da instrucción de esta ciudad y su partido, en él día de hoy y en causa que en este Juzgado se instruye sobre daños en el monte espartal de las fincás llamadas Sierra de la Hínojodra y cortijo de Collado, término de Cúllar, ha señalado el día 14 de Marzo próximo, á la hora de las doce, para la práctica de una diligencia de careo, en que ha de intervenir la denunciante y perjudicada Doña E’oísa Gaiarza y Alvarez Maldonado, vecina, al parecer, de Vall&dolid, y cuyo actual paradero se ignora, razón por l a  cual ha mandado se cite á la misma por medio de la presente, que se insertará en 

l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la dicha de V&lladqlid; haciéndole la prevención que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.Baza 18 de Febrero de 1903. =E1 actuario, Joaquín Sánchez Romero. 3—1050
BILBAO

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Biibao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á  Francisco Ruiz, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin de recibirle declaración indagatoria en causa sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á  que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Francisco Ruiz, si fuere habido, á  la expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina).Dada en Bilbao á 31 de Enero de 1903, =  Mauro Santiago Portero.=Anté mí, P. H., Francisco Gaspar. J—1016

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao, y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Federico Fernández, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desdé ©1 siguiente aí de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de recibirle declaración indagatoria en causa sobre estafa de una bicicleta; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial proéedán á la busca, captura y conducción del Federico Fernández, si fuere habido, a  la expresada cárcel, como éónipréndido en el art. 835 de la  ley de Enjuiciamiento criminal.Dada én Bilbao á 3 de Febrero de 1903.—MauroSanti» go Portero.—Ante mí, por habilitación, Francisco Gaspar.
. : j - i o í 7  „

D. Mauro Santiago Portero* Juez de Instrucción de esta villa de Biíb&o y súp&ítido. 1 _Én virtud del presente cito, llamo y emplazo k Ramón González Rodríguez, hijo de Santos y de Marcela, natural de Tttdeíilla, partido y provincia de Logroño, soltero,, de veintiún  a  ños da edad, krn&iero y vecino de esta v%da, j m enyo actual paradero m  ignora, para que dentro te l  término aa
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diez días comparezca ante este Juzgado, al objeto de hacerle < 
un requerimiento en causa que se 1© sigue sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á oue hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 3 de Febrero de 1903c=M auro Santiago 
Portar o .=A nte mí, Julio Enciso. J—1018

f

D- Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Maximino Moral 
Martínez, de treinta y siete años de edad, hijo de Hilario y 
de Cándida, de estado casado, natural de Borrones (León), de 
profesión jornt lero, vecino de esta villa, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción d© esta requisitoria en la G a 
c e ta  be  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se 
constituya en la cárcel del partido con el fin de emplazarle 
en causa que se le siguió sobre tentativa de robo; bajo aper
cibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Maximino Moral, si fuere habido, á la ex- ; 
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 14 de Febrero de 1903.=Mauro Santiago 
Portero. =A nte mí, Julio Enciso. J—1051

D. Mauro Santiago y Portero, Juez de instrucción de Bil
bao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Cernudo 
Hernández, de veintisiete años de edad, hijo de Banito y de 
María, de estado soltero, natural de Burgos, de profesión la
brador, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya 
en la cárcel del partido, con el fin de hacerle un requerimien
to en causa que se le sigue sobre hurto de dos cestos de uvas; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes da la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Mariano Cernudo, si faar® habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 16 de Febrero de 1903.=Mauro Santiago 
Portero.= Ante mí, Julio Enciso. J—1019

CÁ DIZ
D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria ge cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Varo García, alias Pátula, hijo de Antonio 
y de Isabel, de cincuenta y seis años de edad, soltero, natu
ral de Vejer de la Frontera, partido de Chielana, provincia 
de Cádiz, vecino que faé de Cádiz, de ocupación marinero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la inserción de la misma 
en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en la cárcel de esta 
ciudad á responder á les cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye por el delito de estafa; aper
cibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y y encarga á todas las Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción del Sr. Presidenta de la Audiencia provincial en esta 
capital del susodicho.

Dada en la ciudad de Cádiz á 17 de Febrero de 1903.—Per
fecto Mira.=Licenciado José Luis Morote. J—1020

CALDAS DE REYES
D. Manuel Martelo Domenech, Escribano de actuacianes 

del Juzgado de Caldas de Reyes.
Certifico que en el expediente de declaración de ausencia 

da Manuel Gómez, promovido por su mujer Nicolasa Fenta- 
nes, vecina de San Miguel del Campo, se dictó el auto cuya 
parte dispositiva dic«:

<S. S., por ante mi el Escribano, dijo que debía declarar 
y declaraba ausente en ignorado paradero á Manuel Gómez, 
sin otro apellido, cuya declaración d® ausencia no surtirá 
efecto hasta seis meses después de su publicación en los pe
riódicos oficiales, según exige el art. 186 del citado Código 
civil, y cuya resolución en un todo se contrae al resultado de 
la información ofrecida y documento presentado; reintégrese 
el papsl usado en estos autos hasta el valor de la clase 9.a 
correspondiente, y de hecho expídanse los testimonios que se 
solicitan.

Así lo mandó y firma el Sr. D. Gualberto ülloa y Fernán
dez, Juez de primera instancia da este partido en la villa de 
Caldas de Reyes, á 17 de Febrero de 1903; da que yo el Escri
bano doy fa.=Gualberto U lloa.=A nte mí, Manuel Martelo.»

Y para insertar en la G a c e t a  de  M ad r id , libro la presen
te, que firmo en Caldas á 20 de Febrero 1903.=V.° B.°=K1 
Juez de primera instancia, Ulloa.=Manuel Martelo.

X —399

D. Manuel Martelo Domenech, Licenciado en Derecho y 
Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia 
de Caldas de Reyes.

Certifico que en el expediente de jurisdicción voluntaria 
promovido en este Juzgado por Resa Ba rásela Monte agudo, 
vecina de Briallos, sobre declaración de ausencia de su mari
do Antonio Magariños Erosa, se dictó el auto cuya psrte 
dispositiva dice así:

«S. S . ,  por ante mí Escribano, dijo que debía declarar 
y declara ausente en ignorado paradero á Antonio Magu
im os Ercsa, cuya declaración d® ausencia no surtirá efecto 
hasta seis meses después de su publicación en les perió
dicos oficiales, según exige el artículo ciento ochenta y seis 
del citado Código civil, y cuya resolución en un todo se con
trae al resultado da la información ofrecida y documento 
presentado, y de ella expídanse los testimonios que se inte
resen. '

Así lo mandó y firma el Sr. D. Gualberto filloa y Fernán
dez, Juez d® primera instancia de este partido, en la villa de 
Caldas de Reyes á 21 de Enero de 1903, de que yo, Escribano, 
doy fe.=Gu&lb®rto U lloa.=A nte mí, Manuel Martelo.»

Y  para insertar en la Ga c e t a  de  Ma d r id , conforme á lo 
prevenido, libro y firmo el presente c o n e lV .0 B.° del señor 
Juez en Caldas de íteyes á 21 da Febrero da 1903.=V,.°
El Juez de primera in stancia , Ulloa.=ManueI Martelo,

‘ t  X—400

CÁRRIÓN DE LOS CONDES f
D. Eduardo Fraile Reñonas, Juez de instrucción de la ciu- ; 

dad de Carrión de los Condes y su partido. i
Por la presente requisitoria cito y llamo al procesado Don 

Feliciano Herreros Pérez, de esta vecindad, cuyas demás cir
cunstancias se expresarán á continuación, y  su actual para
dero se desconoce, para que en término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de  Ma 
drid  j  Boletín oficial de esta provincia, se constituya en pri
sión incomunicada en la preventiva de esta ciudad y á dis
posición de este Juzgñáo, y poderle recibir la declaración in
dagatoria en sumario criminal que contra el mismo se le ins
truye por el delito de estafa; b* jo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y ie parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á Ja ley.

Al propio tiempo encargo á los" individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto y su i 
conducción á la prisión preventiva de este partido.

Carrión da los Condes 14 de Febrero da 1903.=Eduardo 
Fraile Ríñones. =  El Escribano encargado, Martín Pérez 
Barón.

Señas personales y  de vestid de dicho procesado 
Feliciano Eerreros Pérez ,

Edad de veinticinco á treinta años, profesión Procurador 
sin e jercicio é industrial, hijo de D. Valentín y Doña Natalia, 
natural de Gozón (Saldan^), estatura regular, poco pelo en la 
cabeza, casi calvo, usa barba rubia, color bueno; viste traje 
diario, lleva una manta (tapabocas). J—1052

CASPE
D. Francisco S&nllorente Rubin&t, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Caspe y su partido.
Por este tercer edicto hago saber que transcurridos que 

sean tres años, á contar desde el día 7 de Septiembre de 1900, 
en que por fallecimiento cesó en el desempeño del cargo de 
Registrador de la propiedad de esta ciudad D. Enrique Guar- 
dicla Guitart, será devuelta á su herederos la fianza por el 
mismo consignada en la Caja general de Depósitos, en Ma
drid, y sus sucursales en Santander y Guadalajara, para el 
desempeño del expresado cargo en los partidos judiciales de 
Laredo, Pastrana, Sigüenza, Becerreé, Viella, Atienza y esta 
ciudad, lo cual se anuncia si público, conforme á lo dispuesto 
en el art. 306 de la ley Hipotecaria, ¿ fin de que llegue á no 
ticia de todos aquellos que tengan alguna acción que dedu
cir contra el expresado Registrador ante los Sres. Jueces de 
primera instancia de los indicados partidos judiciales.

Dado en Casps á 19 de Febrero de 1903.—Francisco San- 
llorcnte.=Por su mandado, Antonio Pérez. J—1053

CAZAL LA
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción de este partido en diligencias sumarias 
por hurto de una yegua, cuyas señas á continuación se ex
presan, verificado el 7 de Octubre último á D. Pedro RuizCa- 
t&ño dü  sitio da los Llanos, término del Pedroso, se ha acor
dado hacer saber á las Autoridades que por sus dependientes 
se preceda á la busca de la citada caballería, y caso de ser 
habida se conduzca á este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentre si no aere litan su legítima adquisición. 
También se hace saber que el autor ó autores del hecho se de
jaron abandonada, en el mencionado sitio, una jumenta de 
las señas que al final sa determinan, y qu$ la persona que se 
crea ser dueña d® ella comparezca ante este Juzgdao á reco
gerla, previa justificación de su propiedad y prtxisteneia.

Y  para su debida publicidad, se anuncia por el presenta 
en Cazadla á 12 do Febrero de 1903.=V.° B .°=Cotta.=E l Se
cretario, Valeriano Vera.

Señas de las caballerías.
Una yegua de cinco años, de marea, negra tirando á cas

taña, careta, fina y sin hierro.
Una burra mediana, de cinco años, negra y sin hierro.

J—1054
CIFUENTES

D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción del partido 
deCifuenttís.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Anto
nio Morales Martínez, de treinta y siete años de edad, soltero, 
vendedor ambulante, natural de Madrid, sin domicilio fijo, 
aunque su última residencia fué en el Casar de Salamanca* 
de esta provincia, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta d ili
gencia de j usticia en el sumario que contra el mismo se ins
truye por el delito de hurto; b? jo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Oifuentes á 17 de Febrero de 1903.—Manuel Gon
zález Ruiz =P or mandado de 8. S., José Berra. J—1022

CHANTADA

D. Bernardo Fernández López, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Gabriel Abad S&a, de veinticuatro anos de 
edad, soltero, vecino de San Vicente de Argczón, residente en 
el Rdno de Portugal, en ignorado domicilio, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e ta  de Madrid  y Boletín oficial de esta pro-’ 
vincía, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
con el fin de ser emplazado para ante la Audiencia provincial 
de Lugo en el sumario que contra él y otros se instruye so
bre lesiones; previniéndole que de no hacerlo será declarado 
rebelde.

D&ds en Oh&nteda á 13 de Febrero de 1903. =Bernardo 
Fernández. ==E1 actuario, Pedro Antonio Márquez.

J—1023
DOLORES

D. Bruno F&rina Taléns, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Plaza Martínez, cuyo paradero y ssñas personales se 
ignoran, p&r& que dentro del término da diez días, contados 
desd-s Ja inserción de la presente en la G a c e ta  de Ma d r id , se 
presante á responder de ios cargos que le resultan en i& causa 
que en esta Juzgado'se te sigue sobre estela.

Ai mismo tiempo se encarga á las Autoridades procedan 
á is busca y captura del procesado, y habido que sea lo pon
gan á disposición de esta Juzgado en las cánteles de este par
tido.

Dolores 14 de Febrero de 1903.=Bruno Fariña.=Por su 
mandado* Gregorio Romero. J—1024

D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama &1 procesado 
Antonio Plaza Martínez, cuyo paradero y demás circunstan
cias personales se ignoran, para que dentro del término do 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Ba- 
letín oficial de la provincia y G a o e tá  d e  M adrid , comparezca 
ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración indaga
toria en la causa que se le sigue por el delito de estafa; bajo 
apercibimiento qus de no verificarlo le parará el perjuicio qua 
haya lugar y será declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de ssr habido, será puesto 
á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Dolores á 18 da Febrero de 1903.=Bruno Fari
ña. =P or su mandado, Joaquín V&ldés. J—1055

DON BENITO
D. José Lópiz Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza & 

un sujeto como de unos treinta años de edad, estatura pe
queña, moreno, bigote pequeño, botas negras, boina azul, 
traje negro, que lleva una manta á cuadros encarnados y ha 
b!& como si fuera m&nchego, cuyo nombre y demas circuns
tancias se ignoran, presunto autor del robo de 300 pésetes en 
billetes del Banco de España y monedas de plata, verificado 
en la mañana del día 11 del corriente en la casa morada de 
José Cabezas Paredes, vecino de Valdetorrss, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente en los periódicos oficíales, compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración y responder á los 
cargos que le resultan en el sumario que instruyo al efecto; 
apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á lá bucea y captara de dicho sujeto, el 
que, con el dinero que en su poder ss encuentre, si no acredi
tase su legítima procedencia, será puesto á mi disposición en 
la cárcel de este partido.

Don Benito 17 de Febrero de 1903.=José López Pelegríny 
Tavira.=E! Secretario, Francisco Domínguez. J—1025

ELCHE

D. Vicente Enrique Llopis y Miralles, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Elche y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, Hamo 
y emplazo á dos sujetos, cuyos nombres no se conocen, de 
unos veinticinco años de edad cada uno, estatura regular, 
sin barba ni bigote; vestían, el uno pantalón color claro, b lu 
sa azul, alpargatas blancas abrochadas; el otro pantalón y 
alpargatas de igual color y clase, encuerpo de camisa, siendo 
ésta blanca, y las mangas rolladas h^sta el codo, no usando 
camiseta interior, y ambos sin prenda alguna en la c&baza, 
para que en el térmido da diez días, contadas desde 1& publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan 
ante este Juzgado á fin de responder de los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa que se tes instruye sobre le
siones con el núm. 22 de 1903; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiera lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los individuos da 1a policía judicial, 
procedan á la busca y captura d§ los expresados sujetos y á 
su conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel 
de esta cabeza de partido y á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habidos; así lo tengo acordado en providencia de esta 
fecha en la mencionada causa.

Dada en Elche á 17 de Febrero de 1903.=Vicente E. Llopis 
y Miralles.=Por su mandado, Jeremías Pastor. J—1026

GRANADA—CAMPILLO
D. Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez municipal é inte

rino de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 

término de veinte días, al procesado Andrés Úrbaneja Jimé
nez, de cincuenta y siete años de edad, hijo de Marcos y Ma
ría, casado, natural de Coín, provincia de Málaga, vecino de 
Sevilla y de oficio jornalero, para que dentro de dicho térmi
no, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  
d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado, sito en la Plaza 
Nueva, núm. 20, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que en unión de otros se 1® sigue por el delito de 
quebrantamiento de sentencia; bajo apercibimiento que si no 
comparece le parará al perjuicio que haya lugar y será decla
rado rebelde.

A la vez, se interesa de tedas las Autoridades, Guardia ci
vil y demás agentes de la policía judicial dispongan y proce
dan á la busca y prisión de dicho procesado, el que habido lo 
ingresarán en el penal de esta capital, de donde se fugó el 
día 31 de Diciembre iiltimo.

Dada en Granada á 16 de Febrero de 1903.=  Anselmo Gil 
de Tejada. =P or mandado de B. 8., José Granizo.

J—1027
GRANADA-SAGRARIO

D. Antonio J. Afán de Rivera, Juez municipal é interino 
da instrucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Machado Jiménez, natural y vecino de esta 
ciudad, casado, escribiente, de treinta y siete años de edad, 
con instrucción, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, que se fugó de la cárcel de Audiencia de esta capital 
en Septiembre de 1889, encontrándose cumpliendo condena 
por delito de falsedad, para que dentro del término de veinte 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
de  Mad rid  y Boletín oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado; bajo apercibimiento da que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los Alcaldes, Jueces 
municipales, Guardia civil y policía judicial de la N&eíón 
procedan á la busca y captura, conduciéndolo con las segu
ridades convenientes y poniéndole á disposición de este Juz
gado.

Dada en Granada á 13 de Febrero de 1903.s=Antonio J. 
Afán de Rivera.=Por su mandado, José Yilloslada.

| J—1028
j GUADAL A. JARA
I D . Pedro Sáinz de Baranda, Juez de instrucción da este
! partido.
í Hago saber que en causa que instruyo sobre estafa con
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motivo d« hsber vendido Juan García Pérez á Aquilino Gre- diaga doa billetes especíales de tercera clase para regresar en el tren á Madrid, cuyo h^eho tuvo lugar la mañana del 8 del actual es íh estación d® la vía férrea de esta ciudad, he acordado llamar por medio del presente edicto al Juan García, que es vecino de Valdenoche, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, p&ra que dentro del término de ocho d ía s, siguientes ai en que se publique en la G a c e t a  de  Madbi* , comparezca ante este Juzgado á Jtei de recibirle de clarackm en dicho sumario; apercibido que áe no verificarlo se decreta?& su detención.Dado en Gua dale jara á 18 de Febrero de 1903. =  Pedro Sáinz de Baranda.—El Escribano, P. H., Miguel Valentín.J —1029

GÜADIX
D. Bernardo Ces-G&yón y Señán, Juez da instrucción d® esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Agustín Alcázar Marín, de treinta y dos años, casado, carpintero, natural de Gador, aun cuando él se titula j ser de Linares, y usa en la documentación que lleva consigo el nombre supuesto de Juan José Fernández, conocido por Ricardo Aguiiar, alias Don Tancredo, es de mediana estatura, delgado, con una cicatriz en la garganta, voz ronca y mira entornando un ojo, demostrando alguna imperfección, el cual se fugó de la eáred de Doña María en la noche del 22 de Enero último, y es presunto autor del robo de varios objetos á D. José María Gómez Leiva, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en dicha causa; en la inteligencia de que si no lo hace le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel de dicho procesado. iDada en Guadix á 14 de Febrero de 1903.^Bernardo Cos» Gayón.=E1 actuario, Enrique Olano. J—1030

HUELVA
D. Francisco Guerrero y Delgado, Juez de instrucción da esta ciudad y ¡su partido.por la presente se cita, llama y emplaza al penado en causa por delito de hurto Fulgencio Ros Pernias, hijo de Miguel y de Dolores, natural da Cartagena, vecino de esta capital, de veintiocho años, soltero, jornalero, sin instrucción ni antecedentes penales é insolvente, para que ©n el término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en la cárcel de este partido para sufrir la condena que le ha sido impuesta por esta Audiencia provincial en d icha causa de tres meses de arresto mayor, accesorias correspondientes y costas; apercibiéndola que de no verificarlo leparará el perjuicio á que hubiare lugar. ^Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión de dicho penado á la cárcel de esta ciudad, á disposición del Sr. Presi

dente de la Audiencia de la misma. . ■Dada en Huelva á. 12 de Febrero de 1903.^Francisco Guerrero. =E1 Secretario, Honorio Fernández. J—940 I
MADRID—BUEN AVISTA 8

En el Juzgado de primera instaseis del distrito de Buena- I vista de esta Corte, al que correspondieron por repartimiento y por mi Escribanía, se siguen autos de menor cuantía a instancia de D. Antonio Fernández Vallina con Dona Mana de las Mercedes Alcázar y de Gregorio y otros, sobre pago de pesetas, en los cuales, mediante á ignorarse el domicilio y actual paradero de dicha señora, se ha mandado se la emplace por medio de la oportuna cédula, á fin de que comparezca a contestar la demanda deducida por la parte actor». rEn su virtud, cito y emplazo por medio de la presente ce- dula á la Doña María de las Mercedes Alcázar y de Gregorio, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado y mi Escribanía á contestar la expresada demanda; previniéndola que si no lo hace le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. . . , . .Madrid 20 de Febrero de 1903.=E1 actuario, Antaro Mar
tín Insausti. X—398

MADRID—CONGRESO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, por providencia fecha de hoy, dictada en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por el Procurador D. Julián Muñoz, en nombre de Mr. Augusto Lemoin®, vecino da París, contra D. Joaquín Cabrera Maldonado, sobre reclamación de cantidad, ha acordado admitir la demanda y conferir traslado de ella al D. Joaquín Cabrera Maldonado, emplazándole para que dentro de nueve días improrrogables comparezca en dichos autos, personán-
Ignorándose cuál sea el domicilio del aludido D. Joaquín Cabrera Maldonado, por haberse ausentado de esta Corte, se le hace el emplamiento acordado por medio de la presente, 

q u e se insertará en la G a c et a  d e  Ma d r id ; previniendo a aquél de que si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lagar en derecho.Madrid 23 de Febrero de !903.==V.° B. =E1 Juez de primera instancia, Baneyto. — El Escribano, P. H ., Diego Sán- 
chaz. X~ 395

MADRID -  UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martín, Magistrado de An- diencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito dé la Universidad de la misma. _Hago saber que en este Juzgado y Escribanía de D. Fe ipe González Bernabé penden las diligencias promovidas por D. Manuel Varela de Seijas y Entralgo^ y otros, sobre declaración de herederos ab intestaio de Doña Mana Belen Varela 

y  Entralgo, natural de la Habana, hija legítima de D. Manuel Varela y  Doña Dolores Entralgo, difuntos, de estado soltera, que falleció intestada en esta capital á los sesenta y cuatro anos de edad el día 15 de Enero próximo pasado; que reclaman Inherencia de dicha señora sus hermanos de doble vínculo D. Manuel, D. Alejandro y  D. Enrique Varela y Entralgo; y que ios que se consideren con igual ó mejor derecho á dicha herencia deberán comparecer en este Juzgado á reclamarlo dentro de cuarenta y cinco días; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiera lugar.Dado en Madrid á 23 de Febrero de 1903.=José Sebastián Méndez. =E1 Escribano, Felipe González Bernabé.

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez instructor del distrito de San Vicente en providencia de esta facha, dictada en la causa resp^etha, se ruega por el presente y término de quinto día* á tedas las Autoridades, Guardia civil y agentes de policía judicial, manden practicar y practiquen activas diligencias para la busca y rescate del metálico y alhajas que al final se expres&n, sustraídos á D. Edu&rdo Matute Ssnz de su domicilio, calle Don Pedro Niño, 10, ©1 día 6 de Enero último, y detención da los autores del hecho.Dado en Sevilla á 13 da Febrero de 1903.=E1 Secretario, Licenciado José González Atané.

Metálico y efectos sustraídos,
Dos billetes del Banco de Espina de 1.000 pesetas.Dos mil pesetas en billetes de 100, de 50 y 25 ídem.Un portamonedas con 10 monedas de oro de 25 pesetas.Un alfiler de oro y brillantes, de caballero.Otro con perlas y esmalte verde.Otro malaquita con cerco de oro doble.Otro con rubí cuadrsngul&r y brillantes.Otro coral bola con brillantes.Otro de plata filigrana, ton  abanico, de señora.Otro en forma de lazo.Otro forma mariposa.Un anillo onís blanco con &ro de oro.Otro ídem verde.Seis sujetadores de oro, lisos.Otro ídem, doble.Dos ídem de plata.Dos botones de oro y brillantes para pechera.Tres más de oro, labrados.Dos gemelos do puno formados por medias onzas»Dos ídem formadas por luises de oro.Dos ídem lava blanca simulando oro.Dos ídem de oro para botonadura chaleco.Dos ídem de coral y oro.Varios más sencillos de nácar y  oro.Una cadena de oro gruesa, barbada.Otra ídem cordón gordo doble con guardapelo.Otra ídem id. con guardapelo también.Otra ídem corta, da eslabones con bola de oro.Otra ídem cordón doble, para señora.Otra ídem larga, delgada, para señora.Otra de plata con lapicero-tijeras.Una Placa de San Fernando, fina,Otea de San Hermenegildo, fina.Otra del Mérito militar, de plata.Una Cruz de San Fernando, de oro*Otra de prisionero, de oro.Otra de San Hermenegildo, de plata.Tres Medallas d® Africa, Alfonso XII y prisicnsro.Un vaso para agua, de plata.Una huevera de ídem.Dos petacas de ídem.Una polvera da ídem.Una fosforera de ídem.Un cucharón de ídem.Cuatro servilleteros de Idem.Catorce cucharillas para café y varios cubiertos con Iniciales, de ídem.Dos pares de pendientes de oro para niña.Uño de pM a filigrana.Una pulsera aro de oro, estrecho.Otra de coral con aro ancho de oro.Otro de plata granate.Un collar de coral.Otro ídem de plata.Un reloj, dobles tapas oro, Gauter.Otro de acoro O mega, remontoir.Otro de acero y plata, descubierto, antiguo, forma Luis XIV.Un bolsill > plata de malla. J—1011

TAFALLA
D. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de primara instancia de T&falla y su partido.Hago saber que en el expediente promovido por Doña Bárbara Angós y Goigochea, mayor de edad y domiciliada en esta ciudad, la que, fundada en que D. Agustín Ratés Homs, su marido, se ausentó hace ya diez y ocho años de la casa conyugal, sita también en esta ciudad, sin haber dejado bienes ni apoderado, y no haber tenido noticia de su paradero, solicitó qua se declarase la ausencia legal de aquél, y á su tiempo se la conceda la libre disposición de los bienes que como propios la pertenecen, he dictado, en fecha 14 del mes actual, ©1 auto correspondiente, cuya parta dispositiva es como sigue:«Se declara la ausencia legal @n ignorado paradero de D. Agustín Ratés Homs; publíquesa esta declaración, y llámese á la vez por edictos al citado D. Agustín ó á los que se crean con derecho á representarle, publicándose por dos veces, y con intervalo y término de des meses cada una, en el sitio público de costumbre de esta ciudad, Boletm oilcial de esta provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id ; y transcurridos que sean los seis meses, á contar desde la publicación del primer edicto en los periódicos oficiales, dése cuenta para acordar sobre lo demás solicitado, á n© haberse presentado @1 ausente; y  mientras esta declaración obtiene legales efectos, se faculta á la compareciente Doña Bárbara Angós p&ra representar al ausente presunto en cuanto se refiere á la administración de los bienes del matrimonio sin distinción, y para su representación en juicio si lo necesitare.Así lo mandó y firma referido Sr. Juiz, de que doy fe .=  Sebastián Arechav&!a.=Ante mí, Francisco Javier Erraa.»Y para qu© lo declarado y acordado pueda llegar á noticia y conocimiento del ausente ó interesados, surtir sus efectos y pararles en su caso el perjuicio á que haya lugar en derecho, se les cita y llama para que en debida forma y en el término señalado comparezcan á deducir el que pueda asistirles, publicándose al efecto dicha resolución por medio del presente primer edicto.Dado en T&f&lia á 19 de Enero de 1903.=Sebastián Are- chavala.=De su orden, Francisco Javier Errea. X—396

TARRASA
D. Modesto Malet Borras, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción del partido de T&rr&sa.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado José Hombar, de unos veinticinco años, moreno, afeitado, habla aragonés, que habitó en esta ciudad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro de diez días, á contar desde la inserción

d e la  p resen te en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , com p arezca  á  p re s 
ta r  indagatoria en méritos de causa que contra él instruyo sobre disparo de arm a; bajo apercibimiento de ser d ec la ra d o  rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á k  busca y captura del referido procesado y conducción á, estas cárceles á mi disposición.Dada en Tsrrasa á 14 de Febrero de 1903.=Modcsto Ma- let.=D e su orden, José Vil» Molist. J—982

TORTOSA
D. Fernando de Praí Gay, Jaez de instrucción de Tortosa y  su partido.Por k  presente requisitoria s* cita, llama y emplaza á Francisco Picot Caballero, hijo de Francisco y de Vicenta, d® cuarenta y ocho anos de edad, soltero, labrador-, natural y vecino de Oarcagente, en cuya población no fué habido cuanda se le fué á citar, ignorándose por lo tanto su actual paradero, por cuyo motivo se expide la presente para que dentro del término de diez días, contados desdn el siguiente al de la inserción de ésta an la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente d® rejas adentro en las cárceles de este partido para 3& práctica d® ciertas diligencias acordadas en méritos de la causa criminal que sa le sigue sobre lesiones; apercibiéndole que en otro caso será declarado rebelde y 1® parará el peijuiei© que en derecho hubiere lugar.
A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes da la policía judicial procedan á 3a busca, captura y conducción á las cárceles de este partido del referido Francisco Picot Caballero.Dada en Tortos» á 14 de Febrero de 1903.“ Femando de Pr&t Gay. —Por mandado de S. S., Diego J. Quirogs.

J—1012
TRUJILLO

D. Juan Bonilla y  Goizúeta, Juez de Instrucción de est& ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades» así civiles como militares é Individuos de la policía judicial» procedan á la busca y captura de los semovientes que al final se reseñan, que en la noche del 10 del corriente m©s fueron sustraídos de una cuadra en el pueblo de Deleitosa, propiedad de Francisco y Alonso Montero García, poniéndolos á mi d isposición caso de ser habidas con las parlonas en cuyo poder 

m  encontraren, si no acreditan su legítima adquisición ;'pues así lo he acordado en la caus?, que con tel motivo instruyo.D&da en Trujillo á 16 de Febrero da 1903.“ Juan Bonilla. Por su mandado, Juan Hurtado. .
Señas de los removientes.

Un jumento entero, cerrado» pelo pardo, alzada regular, parrado y algo servo, con alb ard a  cubierta de manta vieja de  lana y ataharres de co rrea , uno más nuevo que otro.Otro jumento entero, pelo castaño, de poca alzada, cerrado, bien hecho, tembién con albarda, con la cubierta de manta d© tiras y ambos con cinchas de tela vieja. - J—-1C13
UTRERA

D. Manuel Muñoz y González, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza A José Muñoz Ga?riga y Juan López Martín, residentes en Sevilla, y marineros agregados á la Marina de guerra española ŷ  del vecindario de San Fernando, para que en el término de diez días, contados desda el siguiente m  que la presente aparezca inserta m  la  G a c e ta  dr M ad rid  y lioleíim z rjíciales de Sevilla y Cádiz, m presenten en los estrados d$ este Juzgado, sito cali® Santa Brígida, 11, & responder á los cargos que les resultan en cau sa  por estafa  á la  Compañía de los ferrocarriles andaluces» viajando en un tren sin billete;; apercibiéndoles que da no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar y serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos de que se compone la policía j udicial practiquen diligencias en averiguación del paradero ó domicilio de referidos individuos y  lo comuniquen á esta Juzgado; pues así lo tango acor» dado en providencia fecha de hoy.Dada en Utrera á 13 de Febrero de !903.:s=M&imel Mu- ñoz.=E l Secretario, Dionisio Parra. J—960
VALENCIA—SAN VICENTE

Por virtud del auto fecha 17 de los corrientes dictado por t i  Sr. D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad m  cierto ejecutivo, fué declarado en estado de quiebra'D. Mariano Ll&ch y  Nostrost, á petición de uno de sus acreedoras, 3o eu&l se haca público por medio del presente edicto y con el fin de que nadie haga pegos ni entregas de efectos al quebrado ni á. otro en su nombre, sino al deposite rio nombrado D. José Oliver y  Llopis, de esta vecindad, y domiciliado m  3a calle. Alta, número 7, bajo pena-de no quedar descargados á virtud de dichos pagos y entregas de las obligaciones qu© tengan pendientes en favor de la mass; previniendo asimismo á todas las personas en cuyo poder existan pertenencias del quebrado, que hagan manifestación de todas ellas por notas que entregarán al Comisario D. Ramón Cabreíles y Graucha, de la propia vecindad, y  habitante en la calle de la Corona, núm ero 7, pues de lo contrario, serán tenidos por ocultadores de bienes y  cómplices en la quiebra; y  finalmente, se previene también á los acreedores qu© s® presenten ©n la sala audiencia del reteid© Juzgado, sito en la plaza de Oisncros, núm, 8* principal, para la celebración'de la primera junta-general, personalmente ó por medio de representante autorizado con poder bastante; apercibiéndoles que por la falta da asistencia se les seguirá el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Valencia 25 de Febrero de 1908.=El Escribano, P. H., José L. Galiana, X -3 9 7

NOTICIAS OFICIALES
S o a l e d a d  g e n e r a l  « le í P u e r t o  d e  P a s s f r s ,  

R ectificación.
En el anuncio d® esta Sociedad publicado en la, Ga c e t a  

d e  Ma d r id  de 22 del actual, convocando á junta general que ha de tener lugar el día 28 d@ Marzo próximo, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, se padeció el error de imprenta de decir, en el núm. 3.° del orden del día: «Tratar de la venta de 50 acciones de carpetas fallidas», m  vez de decir: «Tratar de la venta de 50 acciones de capital fallidas».
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C o m p a ñ ía  I h ^ n e a  M e r c a n t i l  ¿  I n d u s t r i a l .  I

i •En. cumplimiento de lo preceptuado en los estatutos de j i 
esta Compañía, el Consejo de administración de la misma ha j ¡ 
acordado convocar á junta general ordinaria de accionistas 
para @1 día 1.° de Abril próximo, á las tres de la tarde, en su 
domicilio, Alcalá, 138.

Y para conocimiento de los señores accionistas, se publi
ca en la forma ds costumbre.

Madrid 25 de Febrero de 1903.=E1 Gerente, Vicente Vi' i 
llauz. X—388 I

L*a B u ezsa  F e .
Sociedad m inera anónima m ercantil.

Se convoca á junta general ordinaria el día 3 de Marzo 
próximo, á las diez y siete, calle de los Maárazo, 22, b&jo, 
oficina, para presentación de las cuentas y Memoria del año 
último, nombramiento de revisores y aumento de capital so
cial ó disolución de la Sociedad.

Madrid 26 de Febrero del903.=  El Presidente, R. Alonso 
y Torres. X—392

C r é d i to  A g r í e n la  C a ta l á n .
Balance del activo y pasivo de esta  Sociedad 

en 31 de Diciembre de 1902.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------- ----------------
Accionistas *.........   1.300.500
Costo de fincas . ..................................................  305.211*01
Acciones............... . ........................... .......... 16.000
Tesorería: cuenta de crédito mercantil.. . . . . .  53.983*83
Establecimientos: cuenta capital..................... 257.057*65
Depósitos de acciones.................................  445.500
Solares: cuenta capital................   . .........  29.718
Valores en cartera.   . . . . . . . . . .  1
Gastos de instalación....................................   7.912*01
Utensilios.............................   157*75
Efectos á cobrar................. ............................ „. 2.000
Varios deudores  ......................  2.531*17
Tenedores de solares...............   1.684*50
Gastos reintegrables ................... 3.075 54
Censatarios: cuenta general. . .........     8.992*93
Arrendatarios: cuenta general..... . . . . . . . . . .  4.621*73
Sucursal: Caja general de Depósitos. . . . . . . . .  37.443*50
Dividendos pasivos.   .........     45
Cupón núm. 13   .........     12.542*10
D. Manuel Soler y F errer..................     1.959*39
D. Damián Mateo y Bisa.................................... 40.000
Sociedad Arsenal civil de Barcelona   ...........  61.026*96

2.651.964*13 I

PASIVO ” I
Capital.........................       1.750.000
Censos de fincas: cuenta capital  ............ 76.715*10
Accionistas: «A. C.a liq. c/ producto accio

nes C. A. G >...........................................   11.26216
Varios acreedores................................................ 51*78
Dividendos activos...........................   434*64
Acreedores por depósitos de acciones . . . . . . . .  445.500
D. Juan Sisteré . .... . . . . . . . . . ...............   27.500
Perceptores descensos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 492*84
Valores á capitalizar.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  281.352*56
Arrendamientos: cuenta de la renta de 1903.. 3.814*76
Censos: ídem id. id       .........     748*21
Ganancias y pérdidas anuales   49.105‘29
Fondo de reserva  . .* ..................  4.986*79

2.651.964*13

Barcelona 31 de Diciembre de 1902. =  El Administrador, 
José A. de Trías. X—390

C o m p a ñ ía  e l é c t r i c a  d e  S a n  S e b a s t i á n .  
B alance general formado en 31 de Diciembre de 1902.

Pesetas.
ACTIVO-------------------------- ---- ------ :—

Edificios...........................    290.922*20
Terrenos................      . . . . . .  57.062*50
Acciones en cartera....................   2.500
Material de oficinas . . . . ................    3.400
Varios deudores ................................................  52.30811
Contadores...........................................  44.661
Batería de acumuladores núm. 2......................  164.828‘89
Nueva batería de acumuladores. ........ 82.061*33
F e e d e rs .....................     23.930*70
Limitacorrientes............................  . 3.566
Instalación general industrial..........................  419.435*41
Almacén.. .........................    37.459*40
Arram bide.................   618.074*17
Talleres.. ..............      21.702*32
Adumbrado eléctrico     ......................    12.782*50
Obligaciones en cartera .........    38.500
Errotabani...............................   162.916 02
Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  8.757*19

2.044 867-74

PASIVO ”  '
Capital. 850.000
Obligaciones...............      1.050.000
Varios acreedores . . . . . . . . ^ . 84.509*21
Ganancias y pérdidas. ............     60.358*53

21)44.867*74

San Sebastián 31 de Diciembre de 1902. =  Aprobado en 
junta general de acionist&s de 21 de Febrero de 1903.=? El Se
cretario vrocal, Ramón Manterola. =  V.° B.° == El Presidente, 
Manuel Mercader. X—401

J o e i e d a d  a s tá m iu a  « H id r o e lé c t r i c a  I b é r ic a » .
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda

do pedir á los señores accionistas un sexto dividendo pasivo 
de 10 por 100, ó sean 50 pesetas por acción, pagadero desde el 
2 al 3i de Marzo próximo.

El cobro se hará: en Bilbao, en el Banco de Vizcaya; en
Madrid, en caga de los Sres. Urquijo y Compañía (Alcalá, 49,
cuadruplicado); en Vitoria, en el Banco de Vitoria, y en San • 
Sebastián, en el Banco Guipuzcoano. i

Bilbao 19 de Febrero de 1903.=E1 Director Gerente, J. 1
Urrutia y Zalusta. X—384 f

_  \

C r é J i t o  B a rc e B o n é s .  I
Balance del mismo, formado en 31 de Diciembre de 1902 \

y aprobado en ju n ta  general de señores accionistas, i 
celebrada el día 2 de los corrientes. i

Pesetas. I
ACTIVO  I

Acciones en cartera ........................................... 400.000 f
Valores en depósito  .................................. 52.500 f
Gastes de instalación..................................... .. 4.183*40 *
Mobiliario...........................................................  825*50 1
Créditos escrituarios..........................................  80.000 1
Corresponsales....................................................  16.882 37 ¡
Valores................................................................  55.737 50 1
Efectos á cobrar  ................................ 74.370*14 i
Efectos á negociar..............................................  970*26
Crédito mutuo, fabril y mercantil.....................1
Banco de España.................................................. > 44.148‘33
C aja ..................................   }

729.617*50

PASIVO
Capital  ..............................................  500 000
Acreedoras de valores en depósito..............   52.500
Varios acreedores.................. ............................  4.196*18
Depósitos............................................................   60.837
Credit Lyonnais....................  1.546*77
Cuentas corrientes.....................    104.974*93
Pérdidas y ganancias................................ . 5 562*62

729.617*50

Barcelona 17 de Febrero de 1903.=E1 Administrador, Al
fredo Muntené.=P. A. de la J. G., El Secretario, J. Buxonat.

X—391

L a  E d u c a c ió n .
( s o c i e d a d  a n ó n i m a )

Resumen del balance en 31 de Diciembre de 1802,
Pesetas.

ACTIVO —----- —
Acciones en cartera................    213.000
Bienes................................................................. 2.265.809*95
Caja...................................................................... 28.675*71
Ganancias y pérdidas.....................   287*75

2 507.773*41

PASIVO “
Capital....................     2.500.000
Fondo de reserva.  .................  7.773*41

2.507.773*41

El Tenedor de libros, Joaquín Jiménez. =V.° B.°=EI Vice
presidente, Sebastián Pascual.

El anterior balance fué aprobado por la junta general ce
lebrada el día 16 del presente.

Barcelona 21 de Febrero de 1903.==El Secretario, A. de Ar- 
tiñano. X—383

L a  E s p a ñ a  I n d u s t r i a l ,
Inventario-balance general del 2.° sem estre de 1902.

. Peseta».
ACTIVO ---------- — -

Terrenos j  edificios. ..........    2.193.064*94
Maquinaria y útiles     .........   3.385.750*36
Muebles y utensilios. ......................  27.972*98
Caballerías, carruajes y arreos  ...................  27.432*50
Material ....................................     306.439*50
Mercaderías generales ....................   2.858.633*87
Caja, Banco de Barcelona, Banco Hispano- 

Americano, Crédito y Docks d8 Barcelona y 
Sucursal en ésta del Banco de España . . . . .  299.826*21

Efectos ácobrar.......................   19.375*1"
Deudores por cuenta corriente. *. *................... 1.224.414*35
Cuentas diversas................     765.539*3£

11.108.449*24

PASIVO ~
Acreedores por cuenta corriente....................... 1.223.388*15
Valores pendientes pasivos .................... . 2.550*1¿
Efectos á pagar   ................   . ...........  523.146*91
Divérsos dividendos activos,...   ............ 29.694*51
Fondo para cubrir siniestros en edificios y ma

quinaria en nuestra fábrica de Sans y para
gastos e x tra o rd in a r io s . . . . . . . . . . . .    119.366*2*

Fondo de reserva.  ..........     800.000
Capital efectivo «. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.000.000
Capital procedente de terrenos de nuestra fá

brica de Sans puestos en venta y acensados. 1.656*9Í 
Accionistas: su cuenta del dividendo de bene

ficios líquidos del primer semestre de 1902.. 162,499*7'!
Beneficios líquidos del segundo semestre de 

1902...............................      246.148‘5(

11 108.449*24

Barcelona 27 de Diciembre de 1902. =Por La España Indus
trial, El Director gerente, Matías Muntádas. X—393

S o c ie d a d  H u l l e r a  E s p a ñ o la .
Verificado en el día de hoy el sorteo anual de las obliga^ 

ciones del 4 Vi por 100 de interés, han salido de la urna las

siete bolas números 51, 68, 77,138,162, 877 y 433, y, en su 
consecuencia, han quedado amortizadas las setenta obliga
ciones números 501 á 510, 671 á 680, 761 á 770,1 371 á 1.380, 
1.611 á 1.620, 3.761 á 3.770 y 4.321 á 4 330.

Desde el día 1.° de Marzo próximo se procederá al pago 
del capitel de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean 
500 pasetas cada una, y del cupón núm. 6 de las obligacio
nes en circulación, á razón de 11 pesetas 25 céntimos, con 
deducción Je los impuestos del Gobierno.

El pago tendrá lugar en Barcelona, en el domicilio social, 
Pelayo, 6 bis, principal, todos los días laborables, de diez á 
una de la mañana, á cuyo efecto se facilitarán en el citado 
local las correspondientes facturas.

Barcelona 19 de Febrero de 1903, =  El Secretario general, 
A. Ortiz de la Torre. X—387

S in d ica to »  d e l  B e s a & ü e  d e  S i e r r a - A l m a g r e r a .  
Cuevas.

En cumplimiento de lo qu8 previenen los artículos 11 
y 17 del reglamento para el Desagüe de Sierra-Almagrera, se 
convoca á junta general ordinaria á los concesionarios, Pre
sidentes, Gerentes ó Delegados especiales de las Sociedades 
cuyas minas radican en la referida Sierra, para el día 30 de 
Marzo próximo, en esta ciudad, á la una de su tarde; advir
tiendo que los poderes de los que hayan de asistir á ella de
berán acomodarse á lo que preceptúa el art. 21 del regla
mento, y ser presentados para su examen en la Secretaría 
del Sindicato desde el día 15 del mismo Marzo, hasta las doce 
de la noche del 29.

Cuevas 23 de Febrero de 1903. =  El Presidente, Pedro 
Flores. X—386

B a n c o  d e  P r é s t a m o s  y  D e s c u e n to s .
Balance del ejercicio que term ina en 31 de Diciembre 

de 1902.
Pesetas.

ACTIVO __________
Caja y Bancos. ............................................... 939 083*67
Cuentas corrientes..............................................  124.372*46
Corresponsales.............................    974.278*63
Operaciones por cuenta ajena..........................  2.750.468*63
Cartera.......................    3.171.793*78
Efectos para el cobro  .....................................  37.950*36
Préstamos  .......................... . . . . ............  159.650
Créditos hipotecarios................................. . . . .  113.011*22
Mobiliario é instalaciones.................................  208.350 30
Inmuebles  ...............................  258.401*46
Cuentas especiales.................     15.056*82
Efectos sobre el extranjero á plazos.................  1.102.751*74
Varios deudores.................................................. 216.383*23

10.071.552*30
Caja de valores y efectos.—Nominal................. 18.558.031*49
Cuentas corrientes de valores ................. 5.320.865 20

83.950.448*99

PASIVO
Capital:

Nominal  .....................................  40.000.000
A desembolsar...   .................  36.000.000

------------   4.000.000
Cuentas corrientes. ...................... ............. 3 550.458*80
Corresponsales...     710.111 39
Operaciones por cuenta ajena..........................  1.008.037 59
Efectos á pagar  .......... . .......................  17.237*45
Acreedores por efectos al cobro........................  125 034*63
Cupones de acciones   2.924 50
Varios acreedores   ..........................................  456.303*58
Ejercicio del año 1901..  ..............      3 477 03
Pérdidas y ganancias......................................... 194.967*24

10.071.55230
NOMINALES

Valores en garantía............................    5.112.990
Valores depositados...........................................  11.731.592
Depósitos necesarios..........................................  325^000
Cuentas corrientes de valores...........................  2.650.380*84
Cuentas de orden  .....................................  4.058.933*85

33.950.448 99

Aprobado por la junta general ordinaria áe accionistas 
celebrada el día 15 de Febrero de 1903.

Barcelona 19 de Febrero de 1903.=Por el Banco de Préste 
mos y Descuentos, su Administrador, Luis Vives y Seguí.

X—389

C o m p a ñ ía  I b é r i e a  d e  E l e e t r i e id a d  
T h o m s o n  • B o u s  to n  •

El Consejo de administración de esta Compañía, en su se
sión del 3 del corriente, ha tomado, entre otros, los acuerdos 
siguientes:

Petición de un nuevo dividendo pasivo. — El Consejo 
acuerda que se anuncie la petición de un dividendo pasivo di 
veinte por ciento, que deberá ser pagado por los señores accio
nistas en los días que median dol 1.° al 15 de Marzo próximo.

Distribución de beneficios. — El Consejo, en vísta del 
avance de situación a l 31 de Diciembre último, que ha exa
minado, acuerda que se proceda á la distribución, á partir 
del día 1.° de Marzo próximo, de una suma de 7 pesetas 50 
céntimos por acción, libres de todo impuesto» y á cuenta de 
los beneficios del ejercicio que expiró en 31 de Diciembre ú l
timo; Dicha súma depesetas 7 50, que tenidas en cuenta las 
fechas en que ingresaron los dividendos pasivos llamados, re-
Íiresen ta el 5 por 100 anual de las sumas desembolsadas por 
os señores accionistas, será pagada indistintamente á las ac

ciones liberadas por aportes ó á las acciones liberadas en me
tálico, según dispone el art. 55 de los estatutos sociales.

Canje de resguardos provisionales por acciones de finita  
vas.—El Consejo acuerda que se anuncie á los señores accio
nistas, A la vez que los dos acuerdos anteriores, que a! tiem
po del pago del nuevo dividendo pasivo, se procederá defi
nitivamente al canje de los resguardos provisionales por las 
acciones al portador.

En su Virtud, aquellos señores accionistas que no hubie
ren retirado los títulos definitivos con anterioridad, sólo 
tendrán que entregar pesetas 92 50 por acción, recibiendo 
ésta sin el cupón núm. 1.
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Los ssñores accionistas que retiraron sus títulos definiti

vos, deberán presentarlos para que se anote al reverso de ¡es 
mismos el pago del referido dividendo de 20 por 100, y en 
hoja aparte, que facilitarán nuestros banqueros, presenta
rán facturados debidamente, los cupones núm, 1 que posean, 
al cobro de las pesetas 7450 que corresponde á cada uno de 
dichos cupones.

Los pagos pueden hacerse: en Bilbao, Banco de Vizcaya; 
en Madrid, oficinas de la Compañía, Carrera do San Jeróni
mo, 43; en París, oficinas de la Compagnie d'Electricité 
Thomson Houston de la Mediterranée, 27, rué de Londres; 
en Santander, oficinas de la Electra del Besaya; en Barcelo
na, casa de los Sres. Hijos de Guillermo J. Huelin; en San 
Fernando, casa de D. Manuel Gómez Rodríguez, y en Vigo, 
en el Banco de Vigo.

Bílbso 11 de Febrero de 1903.=Por orden del Consejo de 
administración, el Director, Ubaldo Fuentes. X —394

La Alianza de Santander.
Situación el 31 de Diciembre de 1902.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------------------------

Valores en cartera: cotización oficial de hoy.,  3.585.70! *75
Banco ds España, Mercantil y Caja.................  74.416*58
200 acciones de la Compañía, en cartela  100.000
Agencias y diverses deudores................    407.629*51

4.167.747*84

PASIVO
Capital, representado por 7.200 acciones. . . . .  3.000.000
Fondo de reserva, de valores y de previsión

por riesgos en curso   ..............    830.541*37
Dividendo á distribuir.  ...............................    210.146*47
Varios acreedores........................... . 127.060

4.167.747*84

El Presidente, F. G. Camino.=El Secretario, A. V, B&ste- 
ncchea. X—350

E l e c t r i c a  d e  P u e r t o l l a n o
B alas ce en 31 de Diciem bre d© 1802.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------------------------------

C aja. .....................................    3318*32
Acciones en fiama............................................... 52 500
Fábrica y red . ............ ......... ............... ............ 296.409*29
Gastos de constitución. ...........     9.874*99
Matemi en alm acén....................................      14.223 62
Obligaciones.................     5.068*21

381.394*43

PASIVO
Capital...................................................................  250.000
Acciones en fianza . . . » ...............................     52.500
Varios acreedores.................................................  78.894*43

381.394*43

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad, y en cumplimiento de lo dispuesto en el &rt. 30 de los 
estatuto se convoca á junta general ordinaria de señores 
accionista¡s, que habrá de celebra se en esta Corte el día 4 del 
próximo Marzo, á Iss cuatro y media de la tarde, en el domi
cilio Eocmi di la misma, calle del Rollo, núm. 2, principal.

Con arreglo al art. 40 de. dichos estatutos se hallarán á 
disposición de los señores accionistas las cuentas y balances 
para que puedan ser examinados por lo» mismos, desde esta 
fecha hasta el día en que se celebre la junta, y se advierte 
que para concurrir á la misma deberán depositarse» al menos 
con tre-'í días de anticipación, las’ acciones en las oficinas-de 
dicha Sociedad; en la inteligencia de que cada diez acciones 
da derecho á un voto. '

Los socios podrán delegar en otro su asistencia con les 
formslídadss que determina el art. 39 de los estatutos. Si por 
cualquier causa no se reuniese el número de acciones para 
que se constituya la junta general, ésta se celebrará ál día 
siguiente y á la misma hoia con cualquier número, confor
me previene d  art. 37 de los estatutos.

Madrid 24 de Febrero de 1903.—El Director Gerente, Luis 
de Ramón y Gembca, X —382

Observatorio de Madrid. 
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e l  d ia  2 5  d e  F e b r e r o  d e  19 0 3 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro
reducida á 0o 

y en milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. 1 Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del cielo.

12 de la noche....... .......... 711.95
711.68
712.88
711.83
710.14
709.97
710.78

3 .6
0 .6
4.9

11.9
13.9 
10.5

8 .0

1.6 3.2 
4 .0  
4 .8  
6.6
6.3  
5.5
5 .4

71
83
75
63
53
58
67

s o . ........... Brisa ligera 
Calma. •...

Nebuloso.
Cubierto.6 de la mañana.............. — 0.4

3.1 
8.5
9.1 
6.7 
5.4

SE .............
9 de la mañana.. . . . . . . . SE.............. Idem... . . . . Idem.

Idem.
Muy nuboso. 
Cubierto. 
Muy nuboso.

12 del dia.......................... s o . ........... Idem.,.. . . .  
Brisa ligera 
Idem. . . . . .  
Idem. . . . . .

8 de la tarde......... s ...............
6 de la tarde.............. .’NNO.........
9 de la noche................. o ........

Temperatura máxima del aire ¿ la sombra................  14.9
Idem mínima............................................................... . - -  0 .3

Diferencia. . . . ............. ........................................... 15.2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 19 .0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................. 46.9

Diferencia................................................................  27.9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto ¿ la

tierra vegetal ó laborable........................................... 21 .6
ídem mínima id..................... ..........................................  2 .1

Diferencia............................................................... _ os*. r?

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)........................................................... 1 6 3 '

Oscilación barométrica ídem (milímetros).............. 2 .9 '
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche. ................................................  -f- 3*8
Lluvia en las últimas veinticuatro hdras (milímetros) >
Sol completamente despejado.................................. 0h 0®
Sol entrevelado por nubes ó vapores....................... . 6 20

Total de insolación durante el d ía .......... 6 20

Nota . No se han recibido despachos telegráficos de provincias.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion  oficial del día 25 de Febrero de 1903, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — ........... ........ """"" ' ■

Día 24. Dia 25.

Deuda perpetua al 4 O/O 
Interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales 77*95 77{95*90
Idem E, de 25.000 id. id.....................  77*95 77*90
IdemD, de 12.500 id. id . . . ................  77*95
Idem C, de 5.000 id; id ......................  77*95 77*95-90
Idem B, de 2.500 id. id................... . 77*95 77*90
Idem A, de 500 id. id ..  ....................  77*95 77*85-95-90
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... » 77*60
En diferentes series.............................  77*95 77*95-85-90

Deuda al 5 O/O amoriiz&ble.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 97*15 *
Idem E, de 25.000 id. id...................... * 97*10
Idem D, de 12.500 id. id.......................  » 97*15
Idem C, de 5.000 id. Id..........................  * 97*15
Idem B, de2.500 id. id .. . ..................... * 97*20-15
Idem A ,'de 500 id. i d . . . . ....................  97*85 97*40-80
In  diferentes series...........................  97*25 97*25-15

Deuda al 5 OJO amortízable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 97*10 97*05
IdemE, de 25.000 id. id......................  » »
Idem D, de 12.500 id. id.  ................. » »
Idem C. de 5.000 id. id. . ,  > 97*05
Idem B, de 2.500 id. id.......................   * ¿97*10 05
Idem A, de 500 id. id...........................  97*10 97*05
En diferentes series  .............    97*10 97*05

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500..............................    » »
Idem id. al 4 por 1 0 0 .-1 5 0 .0 0 0 ... 102*80 102*30r25

Dia 24. Día 25.

Acciones del Banco de España  484 0/0 484 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » *
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 1 0 0 .0 0 0 ................................  > 174 0/0
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50*000, por cancela
ción de 2 0 * 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » »

Idem del Banco Hispano<colonial, 1
á 80.000..............................         » »

Idem del Banco JIispano«Americano.- 
números 1 ¿ 200.000 nominati
vas.............................................................. . » 148 0/0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta-
ñ o r . . . . ! . ...........................................  425*50 425*25-50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » a
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12. de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12 .000 ,..............................   » 109 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 .000.........................    » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 4 1 2 .0 0 0 . . . . . .   * »

’ ■ '

R e s u e n e n  g e n e r a l  «le  p e s e t a s  n o m in a le s  
n e g o c ia d a s .

Deudaíperpetua al 4 por 100 interior...............  1 .©45.400
Idem íd/al 5 por 100 amortízable......................... 254.500
Banco-Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 . . . . . . .  8*2.000
Acciones del Banco de España.’. ..................   11.000
Idem del Banco Hipotecario de España..................  4*000
Idem del Banco Hispano Americano...........................   17.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 22*000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí...............................................................................  62.500

Bolsa de Barcelona
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..............   *
Idem id. al 5 por 100..............................................  • »

Holisa. de liilfe&e.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................  *
Idem id. al 5 por 100................................*............. *

Camilos oficiales sohs*e plazas exáranjepaa*
París, á la vista, 38*60-33*55.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33*60-83*64-33*50.

Bolsas extranjeras,
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

OS

Guía oñeial de España para el año
de 1 9 © 3 .— Se halla de venta en el A l

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   . . 20
Segunda ídem......................  12
Tercera ídem ................ 8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el p»go de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

"REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
TiJ ci&l. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta  d r  
Madrid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de ptseta cada ejemplar.

T>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficieneia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta  de Madrid , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, & peseta cada ejemplar.

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la G a c e ta  de M adrid á peseta cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA
Santos Hestor, Fortunato y  Félix, mártires. 

Cuarenta horas en la igíésia del Buen Suceso.

E S P E C T Á C U L O S

Te ATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.'-Moda. 
La escalinata de un trono.—El retablo da las maravillas,r

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Ciencias exactas. 
El intérprete (estreno).—Pepita Reyes.—Segundo acto.

TEATRO LÍRICO.—A las nueve.— La tempestad y Cine
matógrafo.

A las cuatro y media. -  Matinée escolar.—Las dos prince
sas y Cinematógrafo.

TEATRO DE BRICE. — A las nueve*— La canción del 
náufrago.

TEATRO APOLO.— A las ocho y media.—Les niños 
llorones.—La venta di Don Quijote.—El puñao de rosas,— 
ELcuñao de Rosa*

TJg^TRQ DE LA ZARZUELA. —A las ocho y m edia.- 
El batep.—La vuelta al mundo.—El Dios grande.

TEATRO COMICO. — A  las ofih® y media.—Mundo, de
monio y carne.— El fondo del baúl.— Los granujas. — El j?i* 
Huelo de París.


